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una extradición es o no procedente en un caso concreto 
sino, únicamente, si en el procedimiento previo a la deci-
sión judicial que la autoriza o declara improcedente, o con 
la decisión misma, se ha lesionado o no algún derecho 
fundamental de los constitucionalmente protegidos. Por 
tanto, cuando en un proceso de amparo se impugna una 
decisión judicial sobre extradición, nuestro ámbito de 
conocimiento no es necesariamente coincidente con el 
objeto del procedimiento extradicional (SSTC 227/2001, 
de 26 de noviembre, FJ 4; 156/2002, de 23 de julio, FJ 3).

En el presente caso la controversia acerca del principio 
de reciprocidad se plantea en tanto en cuanto, a juicio de la 
recurrente, hubiera de ser relevante, como factor en fun-
ción del que decidir la normativa aplicable, considerando 
la Audiencia Nacional, por el contrario, que la disposición 
transitoria segunda de la Ley 3/2003 ha de llevar a la aplica-
ción de la misma y no, en cambio, al Convenio europeo de 
extradición de 1957. Pues bien, desde nuestro limitado 
ámbito de cognición ningún reproche de contenido consti-
tucional puede oponerse a la decisión adoptada por la Sala 
de la Audiencia Nacional, no pudiendo ser considerado 
manifiestamente irrazonable aplicar, en cumplimiento de la 
citada disposición transitoria segunda de la Ley 3/2003, el 
procedimiento de euroorden, teniendo en cuenta que el 
principio de reciprocidad, carente de criterios uniformes de 
aplicación, no se proyecta en el presente caso sobre un 
aspecto concreto que pudiera involucrar a derechos funda-
mentales de la recurrente en caso de entrega, sino sobre la 
más genérica decisión relativa a la selección de la norma 
aplicable, cuestión respecto de la cual viene atribuida la 
correspondiente competencia a los Tribunales ordinarios 
en virtud de lo dispuesto en el art. 117.3 CE.

Esta conclusión viene a ratificarse si reparamos en el 
fondo de la pretensión de la recurrente, consistente en la 
invocación de su condición de nacional española como 
causa obstativa a la entrega, en la medida en que, si fuera 
de aplicación el Convenio europeo de extradición, y por 
vía del principio de reciprocidad, entraría en juego la 
reserva efectuada por Francia a su artículo 6, según la que 
no entrega a sus nacionales. A este respecto, procede 
poner de manifiesto, de una parte, que la prohibición de 
entrega de nacionales, presente en la Ley de extradición 
pasiva de 1985, y que en el presente caso no es de aplica-
ción, carece en nuestra legislación, a diferencia de otros 
países de nuestro entorno, de rango constitucional. De 
otra parte, que, como hemos afirmado, «la extradición de 
nacionales en el ámbito de los países firmantes del Con-
venio de Roma … no puede suscitar sospechas genéricas 
de infracción de los deberes estatales de garantía y pro-
tección de los derechos constitucionales de los ciudada-
nos, dado que se trata de países que han adquirido un 
compromiso específico de respeto de los derechos 
humanos y que se han sometido voluntariamente a la 
jurisdicción del Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos, garante en última instancia de los derechos funda-
mentales de todos con independencia de las diferentes 
culturas jurídicas de los países firmantes de dicho Con-
venio» (SSTC 87/2000, de 27 de marzo, FJ 6; 102/2000, 
de 10 de abril, FJ 8). Del citado planteamiento genérico, y 
del análisis de los hechos concretos, puede concluirse 
que la cuestión relativa a la entrega de nacionales, sobre 
la que, en última instancia, se proyecta en el presente 
caso la pretensión de la solicitante de amparo, no com-
promete derechos fundamentales de la recurrente, salvo, 
lógicamente, los inmediatamente implicados en la deci-
sión de entrega a Francia y en la condena –revisable ante 
los Tribunales del Estado galo– que pende sobre ella, 
como serían el derecho a la libertad, incluida la libertad de 
residencia (STC 292/2005, de 10 de noviembre, FJ 3), por 
lo que, cumplidas plenamente, como hemos contrastado, 
las exigencias derivadas del art. 24.1 CE, procede desesti-
mar esta vertiente de la queja.

8. Y a idéntica conclusión hemos de llegar en rela-
ción con la respuesta ofrecida por la Audiencia Nacional a 
la recurrente acerca de la superación del plazo para la 
entrega previsto en el art. 19 de la Ley 3/2003. Tal como se 
expuso en los antecedentes la Sala responde a dicha 
queja de la recurrente –alegada en el recurso de súplica 
interpuesto y satisfecho, por tanto, el requisito de admisi-
bilidad recogido en el art. 44.1 c) LOTC– afirmando que, de 
una parte, el incumplimiento del plazo de sesenta días en 
modo alguno incide en la admisión o denegación de la 
entrega solicitada por Francia; de otra, pone de manifiesto 
que la dilación sufrida está plenamente justificada, al ser 
debida al cumplimiento de la petición de la recurrente de 
que se solicitaran del Estado emisor reseñas de identidad 
en aras a confirmar la corrección de los datos de la orden 
europea de detención y entrega.

En efecto, ninguna irrazonabilidad o arbitrariedad 
cabe imputar a la citada argumentación seguida por la 
Audiencia Nacional, pues de la lectura de la Ley 3/2003 se 
desprende con claridad que la cuestión relativa al cumpli-
miento del plazo de sesenta días –para el caso de la 
ausencia de consentimiento de la reclamada– previsto en 
su art. 19 ninguna relevancia posee para la decisión sobre 
la procedencia de la entrega, estableciendo el citado pre-
cepto en su apartado cuarto que, en caso de sobrepasar el 
plazo previsto, incluida la prórroga de treinta días, la auto-
ridad judicial de ejecución deberá informar a Eurojust de 
las razones de la demora, lo que efectivamente llevó a 
cabo la Audiencia Nacional. Procede, en suma, desesti-
mar en su integridad el recurso de amparo.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-

cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Denegar el amparo solicitado por doña Josefa Peña 

Francisco.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a treinta de enero de dos mil seis.–
Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín de 
Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón 
Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y 
rubricado. 

 3542 Pleno. Sentencia 31/2006, de 1 de febrero de 2006. 
Recursos de inconstitucionalidad 663/1998, 
673/1998 y 687/1998 (acumulados). Promovi-
dos por el Defensor del Pueblo, Senadores del 
Grupo Parlamentario Socialista y el Presi-
dente del Gobierno respecto al artículo 10 de 
la Ley del País Vasco 16/1997, de 7 de noviem-
bre, que modifica la Ley 6/1989, de 6 de julio, 
de la función pública vasca, acerca de profe-
sores de «ikastolas». 
Competencias sobre función pública: pruebas 
de acceso a la función pública docente que no 
son libres o abiertas ni requieren titulación, lo 
que vulnera la norma básica estatal y los prin-
cipios de mérito y capacidad (STC 38/2004). 
Nulidad del precepto autonómico.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por 
doña María Emilia Casas Baamonde, Presidenta, don Gui-
llermo Jiménez Sánchez, don Vicente Conde Martín de 
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Hijas, don Javier Delgado Barrio, doña Elisa Pérez Vera, 
don Roberto García-Calvo y Montiel, don Eugeni Gay 
Montalvo, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don Ramón 
Rodríguez Arribas, don Pascual Sala Sánchez, don Manuel 
Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magistrados, ha 
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En los recursos de inconstitucionalidad acumulados 
núms. 663/98, 673/98 y 687/98, promovidos por el Defen-
sor del Pueblo, más de cincuenta Senadores del Grupo 
Parlamentario Socialista del Senado y por el Presidente 
del Gobierno, respectivamente, contra el artículo 10 de la 
Ley del País Vasco 16/1997, de 7 de noviembre, que intro-
duce un nuevo apartado 3 en la disposición adicional 
segunda de la Ley 6/1989, de 6 de julio, de la función 
pública vasca. Han sido parte y han formulado alegacio-
nes el Gobierno y el Parlamento Vascos, representados 
por los Letrados don Iñaki Beitia Ruiz de Arbulo y doña 
Teresa Llantada Iglesias, y por don José Oses Abando, 
respectivamente. Ha comparecido el Senado. Ha sido 
Ponente la Presidenta doña María Emilia Casas Baamonde, 
quien expresa el parecer del Tribunal.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado el día 17 de febrero 
de 1998, el Defensor del Pueblo formaliza recurso de 
inconstitucionalidad 663/98 contra el artículo 10 de la Ley 
del País Vasco 16/1997, de 7 de noviembre, que introduce 
un nuevo apartado 3 en la disposición adicional segunda 
de la Ley 6/1989, de 6 de julio, de la función pública vasca, 
por reputarlo contrario a los arts. 23.2, 103.3 y 149.1.18 CE. 
Dicha disposición, que dispone que: «El personal docente 
que tenga la condición de laboral fijo, y esté adscrito a 
plazas incluidas en las vigentes relaciones de puestos de 
trabajo docentes del Departamento de Educación, Univer-
sidades e Investigación podrá acceder a la condición de 
funcionario de carrera docente en el Cuerpo correspon-
diente al nivel de la plaza a la que está adscrito, aun care-
ciendo de la específica titulación para el acceso a dicho 
Cuerpo, mediante pruebas selectivas restringidas que, 
con carácter excepcional, podrán ser convocadas por la 
Administración Educativa», atenta igualmente contra los 
arts. 19.1 y 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medi-
das para la reforma de la función pública y las disposicio-
nes adicionales novena 3, decimoprimera y decimoquinta 
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación 
general del sistema educativo, que contienen normas 
básicas del régimen estatutario de los funcionarios al ser-
vicio de las Administraciones públicas.

El recurso de inconstitucionalidad del Defensor del 
Pueblo se articula en una doble perspectiva:

a) De un lado, el Defensor del Pueblo presume 
inconstitucional que la norma autonómica prevea la con-
vocatoria de pruebas selectivas restringidas, por afectar 
al principio de igualdad en el acceso a la función pública 
(art. 23.2 CE) y porque desconoce la competencia exclu-
siva del Estado para establecer las bases del régimen 
estatutario de los funcionarios (art. 149.1.18 CE), del que 
forman parte los procedimientos de acceso (reservados a 
la ley por el art. 103.3 CE).

El Tribunal Constitucional ha rechazado, con carácter 
general, las pruebas selectivas restringidas [STC 27/1991, 
FJ 5.c)], que solamente podrían justificarse si son excep-
cionales, adecuadas y persiguen una finalidad constitu-
cionalmente legítima.

Dado que la posibilidad de realizar pruebas selectivas 
restringidas ya había sido prevista en las Leyes vascas 6/1989, 

de 6 de julio, de función pública (disposición final decimo-
tercera, 7), y 2/1993, de 19 de febrero, de cuerpos docen-
tes de enseñanza no universitaria (disposición transitoria 
segunda), y aplicada a través de cuatro Órdenes del Con-
sejero de Educación Universidades e Investigación (publi-
cadas las tres primeras en el BOPV del 27 de abril de 1994, 
y la cuarta el 20 de octubre de 1995), es obvio, para el 
Defensor del Pueblo, que la nueva reglamentación no es 
excepcional, sino que se inscribe en un sistema habitual 
para solucionar situaciones particulares, lo que menos-
caba el principio de igualdad en el acceso a la función 
pública. Tal medida, además, no es adecuada, porque la 
legislación ya establece suficientes garantías de estabili-
dad y permanencia para el personal laboral fijo. La con-
clusión de este razonamiento es que no existe una fina-
lidad constitucionalmente legítima en la medida 
im pugna da, ya que carece de una justificación objetiva, 
proporcionada y razonable.

Pero es que, además, el Defensor del Pueblo hace 
notar que la previsión de celebrar pruebas selectivas res-
tringidas para el personal laboral fijo requiere de una 
cobertura legal que solamente podría darse por buena si 
el art. 10 de la Ley 16/1997, de 7 de noviembre, en la parte 
en que añade un párrafo 3 a la disposición adicional 
segunda de la Ley de la función pública vasca, se ajustara 
al orden competencial establecido en la Constitución. 
Desde esta perspectiva, es claro que la competencia esta-
tal exclusiva prevista en el art. 149.1.18 CE presta una 
garantía añadida al principio de igualdad contenido en los 
arts. 23.2 y 103.3 CE (precepto éste último que alude al 
acceso). De ahí que el art. 19.1 de la Ley 30/1984, en cuanto 
establece que las Administraciones públicas seleccionan 
a su personal, ya sea funcionario, ya laboral, mediante 
convocatoria pública y a través del sistema de concurso, 
oposición o concurso-oposición libre en los que se 
garanticen en todo caso los principios constitucionales 
de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publici-
dad, deba considerarse básico (cfr. STC 151/1992, FJ 3). 
Por tal motivo, la convocatoria de pruebas específicas o 
restringidas debe ser considerada de forma restrictiva 
(ATC 13/1983, FJ 2). Lo cierto es que el debatido precepto 
no se apoya en ninguna autorización, expresa o pre-
sunta, ni en ningún régimen excepcional previsto en la 
normativa básica. Y no parece que pudiera ser de otro 
modo, porque, ni la disposición transitoria quinta de la 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación 
general del sistema educativo (LOGSE, en adelante), que 
no habilita para la celebración de pruebas restringidas, ni 
la disposición transitoria sexta de la misma Ley (que ya 
fue aplicada, tiene un ámbito subjetivo concreto que no 
coincide con el aquí tratado y establece un plazo ya ven-
cido), ni la disposición transitoria sexta de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, sobre medidas para la reforma de al fun-
ción pública (que también tiene un ámbito subjetivo y un 
plazo concretos, tratados en la STC 151/1992), ni la dispo-
sición transitoria decimoquinta de esta última Ley (tam-
bién por razones de ámbito subjetivo), autorizan una 
decisión como la adoptada por el legislador autonómico. 
Se ha producido, pues, una alteración del orden compe-
tencial que debe motivar, por sí sola, la declaración de 
inconstitucionalidad de la norma autonómica impug-
nada.

b) De otro lado, el Defensor del Pueblo reputa igual-
mente inconstitucional la falta de exigencia de la titula-
ción académica específica para el acceso a puestos de 
funcionarios docentes, ya que la misma compromete los 
principios de igualdad, mérito y capacidad que deben presi-
dir todos los procesos selectivos para el acceso a la función 
pública (arts. 23.2 y 103.3 CE) y porque desconoce la regula-
ción estatal, que debe reputarse básica (art. 149.1.18 CE), 
sobre los títulos académicos necesarios para el acceso a 
cada cuerpo docente.
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El sistema de títulos académicos, establecido para todo el 
territorio, no puede quedar al albur de medidas autonómicas 
que impliquen su equiparación con años de ejercicio en un 
contrato temporal [como muestra la STC 27/1991, FJ 5.a)], ya 
que «el sistema general (de exigencia de titulación acadé-
mica para el acceso a la función pública) parte de dos 
principios rectores al respecto, uno la consideración de 
los títulos académicos como criterio taxonómico para cla-
sificar los cuerpos, escalas, clases y categorías de fun-
cionarios (art. 25 de la Ley 30/1984) y otro la exigencia de 
que la promoción interna del personal se haga respe-
tando esos títulos (art. 22.1)» (STC 388/1993). El desco-
nocimiento de tales principios «menoscaba la capacidad 
como requisito absoluto para el desempeño de cada 
puesto de trabajo y niega el mérito como elemento rela-
tivo de comparación y preferencia para el acceso o nom-
bramiento». En el caso que nos ocupa la titulación sirve, 
además, para acreditar un nivel de preparación previa y 
objetivamente demostrada, lo que constituye igualmente 
una garantía para el alumno. Se vulneran, así, los artícu-
los 23.2 y 103.3 CE.

Pero es que, además, la posibilidad de que determina-
das plazas puedan ser ocupadas por personas que carecen 
de la titulación exigida para ello desconoce el régimen 
constitucional de distribución de competencias y la garan-
tía que para todos los ciudadanos del Estado supone que 
en cualquier parte del territorio sigan vigentes el mérito y la 
capacidad como criterios en los cuales se concreta la igual-
dad para el acceso a la función pública (art. 23.2 CE; STC 
388/1993, FJ 2). El art. 25 de la Ley 30/1984 establece los 
grupos de clasificación en los que se agrupan los cuerpos, 
escalas, clases y categorías de funcionarios al servicio de 
las Administraciones públicas, de acuerdo con la titulación 
exigida para su ingreso, y es aplicable a los funcionarios de 
cuerpos docentes (cfr. disposición adicional decimoquinta 
de la ley 30/1984 y, lo que es más relevante, la disposición 
adicional novena.1 LOGSE, con carácter general, y las dis-
posiciones adicionales undécima –1 a 3– y decimoquinta
–1 a 5–, que establecen la titulación exigible para el ingreso 
en los distintos cuerpos). La única excepción existente en 
la legislación estatal es la contenida en la disposición tran-
sitoria quinta, apartado 3, LOGSE, avalada por el Tribunal 
Constitucional en la STC 185/1994, pues consideró que 
estaba provista de una justificación objetiva y razonable. 
Dado que dicha excepción presenta un ámbito subjetivo 
distinto (personal funcionario interino que prestara servi-
cios en puestos de los órganos docentes correspondientes 
a la entrada en vigor de la Ley, así como al personal laboral 
contratado que realizase en aquel momento funciones de 
logopeda en centros de EGB), y que la legislación vasca 
cuestionada pretende algo distinto, es forzoso concluir que 
no cuenta con cobertura alguna en la legislación básica, lo 
que determina su inconstitucionalidad.

2. Mediante escrito registrado el día 18 de febrero 
de 1998, más de cincuenta Senadores del Grupo Parla-
mentario Socialista del Senado formalizan recurso de 
inconstitucionalidad 673/98 contra el artículo 10 de la Ley 
del País Vasco 16/1997, de 7 de noviembre, que introduce 
un nuevo apartado 3 en la disposición adicional segunda 
de la Ley 6/1989, de 6 de julio, de la función pública vasca, 
por reputar éste contrario al art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de medidas para la reforma de la función 
pública, que establece como criterio de ordenación de los 
Cuerpos, escalas, clases y categorías de funcionarios la 
titulación exigida para su ingreso, y las disposiciones adi-
cionales novena, undécima y decimoquinta y las disposicio-
nes transitorias quinta y sexta de la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de ordenación general del sistema edu-
cativo, que establece el régimen estatutario de los fun-
cionarios públicos docentes. La norma autonómica des-
conoce estos preceptos, todos ellos de carácter básico 
(art. 1.3 de la Ley 30/1984 y disposición final primera 
LOGSE), y consecuentemente vulnera el orden constitu-

cional de competencias (art. 149.1, apartados 18 y 30, CE), 
así como los arts. 23.2 y 103.3 CE.

A continuación se desgranan cada uno de los motivos 
de inconstitucionalidad aducidos por los Senadores del 
Grupo Socialista del Senado:

a) Vulneración del orden constitucional de distribu-
ción competencial, ya que los Senadores recurrentes con-
sideran que la normativa autonómica desconoce normas 
básicas.

No es tarea compleja demostrar, en opinión de los 
recurrentes, que los preceptos estatales cumplen tal con-
dición. El Tribunal Constitucional ya ha tenido ocasión de 
afirmar que la atribución de competencia autonómica 
sobre enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades (art. 16 EAPV) no excluye la 
confluencia de la competencia estatal básica en materia de 
función pública (SSTC 75/1990, 86/1990, 87/1990, 88/1990, 
88/1990, 48/1985…). El carácter básico del art. 25 de la 
Ley 30/1984 ha sido establecido por el art. 1.3 de la 
misma norma y avalado por el Tribunal Constitucional 
(SSTC 86/1990 y 42/1981).

Por otra parte, la disposición adicional novena LOGSE 
dispone que son bases del régimen estatutario de los fun-
cionarios públicos docentes, además de las recogidas en 
la Ley 30/1984, las reguladas por esta Ley para el ingreso, 
la movilidad entre los cuerpos docentes y la adquisición 
de la condición de catedrático, la reordenación de los 
cuerpos y escalas y la provisión de puestos de trabajo 
mediante concursos de traslados de ámbito nacional, lo 
que permite colegir que las mentadas disposiciones de 
esta Ley también tienen carácter básico.

Acreditado el carácter básico de los preceptos estata-
les, la lesión del orden competencial se producirá si la 
norma autonómica impugnada desconoce sus exigencias. 
En la medida en que el apartado 3 de la disposición adicio-
nal segunda de la Ley 6/1989, de 6 de julio, de la función 
pública vasca, añadido por la Ley del País Vasco 16/1997, 
de 7 de noviembre, establece una caso excepcional de 
funcionarización (a un personal laboral fijo que tiene 
garantizado el mantenimiento de su relación laboral) 
mediante pruebas selectivas sin exigencia del requisito 
específico de estar en posesión de la titulación especí-
fica para el acceso al cuerpo docente correspondiente 
al nivel de la plaza que ocupe, es claro para los recu-
rrentes que desconoce manifiestamente el art. 25 de la 
Ley 30/1984 (cuya importancia ha sido realzada en la 
STC 388/1993) así como las disposiciones adicionales 
undécima y decimoquinta LOGSE, que son reflejo de 
aquél en el ámbito docente.

También se desconoce la disposición adicional novena 
LOGSE, que dispone que el ingreso en la función pública 
docente se realizará mediante concurso-oposición, y que 
la normativa cuestionada no se ampara en ninguna de las 
medidas excepcionales y transitorias allí previstas que, 
como recuerdan los recurrentes, son las siguientes:

1. La disposición transitoria quinta, apartado 3 
LOGSE permite que el personal funcionario empleado 
como interino desde hace tres años como profesor de 
EGB o logopeda pueda presentarse a las tres primeras 
convocatorias de ingreso en el cuerpo de maestros, aun-
que no posea la titulación específica exigida por la Ley. 
Esa misma posibilidad se prevé para quienes hayan pres-
tado servicios como funcionarios interinos durante tres 
años en el resto de los cuerpos creados por la LOGSE. 
Tales medidas exigen, pues, la concurrencia de dos requi-
sitos: uno temporal y otro de carácter personal.

2. La disposición transitoria quinta, apartado 2 
LOGSE dispone que «Las tres primeras convocatorias de 
ingreso en la función pública docente, que se produzcan 
después de la entrada en vigor de la presente Ley, se rea-
lizarán conforme a un sistema de selección en el que se 
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valoren los conocimientos sobre los contenidos curricula-
res que deberán impartir los candidatos seleccionados y 
su dominio de los recursos didácticos y pedagógicos, así 
como los méritos académicos. Entre éstos tendrán una 
valoración preferente los servicios prestados en la ense-
ñanza pública. Para la selección de los aspirantes se ten-
drá en cuenta la valoración ponderada y global de ambos 
apartados». Esta medida, de carácter temporal ha sido 
avalada por el Tribunal Constitucional en la STC 185/1994, 
que ha tomado en consideración la singularidad del pro-
ceso de reforma que instaura la LOGSE.

3. Especial interés presenta la disposición transitoria 
sexta LOGSE, que reza: «Podrán presentarse a las tres 
primeras convocatorias de ingreso en el cuerpo de maes-
tros quienes, careciendo de la titulación específica exigida 
por la presente Ley, desempeñen a la entrada en vigor de 
la misma tareas docentes como funcionarios de empleo 
interino del cuerpo de profesores de EGB o realicen fun-
ciones de logopeda, como personal contratado en régi-
men laboral, en centros de EGB, de conformidad con los 
requisitos exigidos por la normativa anterior:

1. El personal docente al servicio de los centros que, de 
acuerdo con los procesos previstos en la Ley 14/1983, de 14 
de julio, del Parlamento de Cataluña, y en la Ley 10/1988, 
de 29 de junio, del Parlamento Vasco, se integre o se 
hubiera integrado en la red de centros públicos depen-
dientes de las respectivas administraciones educativas, 
podrá ingresar en la función pública docente mediante 
pruebas selectivas específicas convocadas por las admi-
nistraciones educativas competentes, previa regulación 
de sus respectivos parlamentos.

2. Al personal que al amparo de lo previsto en el 
apartado anterior adquiera la condición de funcionario 
docente le serán reconocidos la totalidad de los servicios 
prestados en el centro docente integrado en la red 
pública.

3. Los procedimientos de ingreso referidos en esta Dis-
posición sólo serán de aplicación durante un plazo de cinco 
años a partir de la entrada en vigor de la presente Ley».

Esta medida permite el ingreso a la función pública 
docente del País Vasco mediante pruebas selectivas específi-
cas al personal al servicio de las «ikastolas» (cfr. Ley 10/1998, 
de 29 de junio, sobre la confluencia de las «ikastolas» en la 
escuela pública), pero lo hace con un límite temporal 
(aunque la redacción originaria de la LOGSE fijó un plazo 
de tres años, la Ley estatal 22/1993 lo amplió a cinco). Es 
oportuno añadir que dicho proceso ya se realizó a través 
de la disposición transitoria segunda de la Ley del Parla-
mento Vasco 2/1993, de 17 de febrero, de cuerpos docentes.

Puede concluirse, a la vista del examen realizado, que 
la normativa autonómica es inconstitucional a juicio de 
los recurrentes porque, como se ha tratado de acreditar, 
menoscaba preceptos básicos al eximir del requisito de 
estar en posesión de la titulación específica para ocupar 
determinados puestos y porque prevé pruebas selectivas 
restringidas sin cobertura en la legislación estatal básica.

b) Los recurrentes consideran que el apartado 3 de la 
disposición adicional segunda de la Ley 6/1989, de 6 de 
julio, de la función pública vasca, añadido por la Ley del 
País Vasco 16/1997, de 7 de noviembre, vulnera, además, 
los arts. 23.2 y 103.3 CE.

Los recurrentes recuerdan que, si bien es cierto que el 
art. 23.2 CE otorga un amplio margen en la regulación de 
las pruebas de selección de funcionarios (SSTC 27/1991 
y 185/1994), impone, en conexión con el art. 103.3 CE, la 
prohibición de establecer diferencias que no guarden 
relación con el mérito y la capacidad (STC 27/1991). La 
falta de exigencia de la titulación legalmente exigida para 
ocupar determinados puestos lesiona el principio de 

igualdad, defecto en el que no incurrió la disposición tran-
sitoria segunda de la Ley del Parlamento Vasco 2/1993, 
menoscabando la capacidad como requisito absoluto 
para el desempeño de cada puesto de trabajo y negando 
el mérito como elemento relativo de comparación y prefe-
rencia para el acceso o nombramiento. Al dar trato igual a 
quienes tienen distintos merecimientos en el ámbito del 
País Vasco, el precepto compromete los arts. 23.2 y 103.3 CE. 
El Tribunal Constitucional ya se ha pronunciado sobre tal 
cuestión en la STC 388/1993 (respecto de un precepto de 
la Ley de Cantabria 4/1993, de la función pública, que pre-
tendía una integración a título personal –esto es, sin pro-
ceso selectivo-en cuerpos de funcionarios de personal 
laboral sin poseer la titulación académica exigida para 
cada nivel), y tal doctrina es plenamente extrapolable al 
supuesto que nos ocupa. Puede concluirse, por ello, que 
la disposición autonómica vulnera los principios de 
mérito y capacidad (art. 103.3 CE) que preservan el dere-
cho fundamental al libre e igualitario acceso a la función 
pública (art. 23.2 CE).

No empaña esta conclusión que la LOGSE haya omi-
tido la exigencia del requisito de titulación en ciertos casos, 
ya que la misma se justifica en la pretensión de reformar 
íntegramente el modelo educativo (STC 185/1984), lo que 
constituye una justificación objetiva y razonable, como 
ocurrió en relación con las «ikastolas» (disposición transi-
toria sexta LOGSE). Sin embargo, a juicio de los recurren-
tes, el precepto cuestionado incorpora dos medidas 
excepcionales (la no exigencia de titulación y las pruebas 
restringidas) que no persiguen resolver ninguna situación 
excepcional, por lo que puede ser calificada de arbitraria, 
en la medida en que la desigualdad que consagra carece 
de justificación objetiva y razonable.

3. Mediante escrito registrado el día 18 de febrero 
de 1998, el Presidente del Gobierno formaliza recurso de 
inconstitucionalidad 687/98 contra el artículo 10 de la Ley 
del País Vasco 16/1997, de 7 de noviembre, que introduce 
un nuevo apartado 3 en la disposición adicional segunda 
de la Ley 6/1989, de 6 de julio, de la función pública vasca, 
precepto que establece una vía de funcionarización del 
personal laboral de carácter permanente (ya que se ha 
regulado en una disposición adicional y no transitoria) y 
extraña a todos los procedimientos ordinarios de acceso 
a la función pública al no exigir la titulación propia del 
cuerpo y tener las pruebas carácter restringido. Se invoca 
expresamente el art. 161.2 CE.

Como es sabido, la Ley del Parlamento Vasco 10/1988 
reguló la integración de las «ikastolas» en la red pública 
educativa, lo que supuso que se diera al personal laboral 
docente la posibilidad de alcanzar la condición de funcio-
nario, medida que se consagró con la disposición transito-
ria segunda de la Ley del Parlamento Vasco 2/1993, de 19 
de febrero, de cuerpos docentes de enseñanza no univer-
sitaria de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en la 
que se exigía, de conformidad con lo previsto en la dispo-
sición transitoria sexta LOGSE, que tales laborales tuvie-
ran los requisitos de titulación exigida por la legislación 
vigente. Todo este proceso extraordinario se concretó en 
sendas Órdenes del Consejero de Educación, Universida-
des e Investigación de 20 de abril de 1994 (publicadas en el 
BOPV de 27 de abril de 1994). El artículo 10 de la Ley 
16/1997 del Parlamento Vasco no tiene apoyo en ninguna 
disposición básica del Estado, sino que se establece de 
modo autónomo y perpetuo un procedimiento especial y 
restringido para acceder a la función pública docente.

Se articula el recurso de inconstitucionalidad del Pre-
sidente del Gobierno en los siguientes motivos:

a) Inconstitucionalidad por vulneración de la legisla-
ción básica reguladora del acceso a la función pública: 
principios de mérito y capacidad. Al Estado le corres-
ponde la competencia sobre las bases del régimen estatu-
tario de los funcionarios de las Administraciones públicas, 
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lo que es aplicable, obviamente, al acceso a la función 
pública docente. El art. 1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de medidas para la reforma de la función pública, confiere 
carácter básico a sus arts. 19 y 25, y tal entendimiento ha 
sido avalado por el Tribunal Constitucional (SSTC 151/1992, 
4/93, 302/1993). Especial interés presenta la STC 388/1993, 
en la que el Tribunal recuerda que la vigencia del mérito y 
capacidad como criterios en los que se concreta la igual-
dad para el acceso a la función pública es una exigencia 
que se impone a la legislación autonómica (FJ 2).

Pues bien, un precepto como el impugnado, que per-
mite la creación de cuerpos o escalas a extinguir para 
acoger a funcionarios cuyo estatuto era hasta entonces 
laboral sin poseer la titulación académica exigible para 
cada nivel, está en franca y patente contradicción con dos 
normas básicas estatales (arts. 22.1 y 25 de la Ley 30/1984), 
que imponen la consideración de los títulos académicos 
como criterio taxonómico para clasificar los cuerpos, 
escalas, clases y categorías de funcionarios (art. 25), y la 
exigencia de que la promoción interna del personal se 
haga respetando esos títulos (art. 22.1). El desconocimiento 
de estos principios en la disposición cuestionada menos-
caba, a juicio del Presidente del Gobierno, la capacidad 
como requisito absoluto para el desempeño de cada 
puesto de trabajo concreto y niega el mérito como ele-
mento relativo de comparación y preferencia para el 
acceso al nombramiento. Esta es la dirección seguida por 
el Tribunal Constitucional en la STC 388/1993, y la misma 
debe conducir a decretar la inconstitucionalidad del pre-
cepto autonómico que se impugna, puesto que desco-
noce la mentada regulación básica e, igualmente, en lo 
que atañe a la específica función pública docente, las dis-
posiciones adicionales 9 a 16 de la Ley Orgánica 1/1990, 
de 1 de octubre, de ordenación general del sistema edu-
cativo, que prevé que su ingreso se realizará mediante un 
sistema de concurso-oposición y con la titulación exigida 
en cada caso (lo que, por cierto, genera una discrimina-
ción respecto de los ciudadanos que no residen en el País 
Vasco y que no pueden acceder, en virtud de la norma 
cuestionada, a un puesto integrado en la función pública 
docente).

b) El Presidente del Gobierno sostiene que la normativa 
impugnada vulnera el principio de igualdad. Los arts. 23.2 
y 103.3 CE imponen que, en principio, las convocatorias 
para acceder a las funciones públicas sean públicas, 
abiertas o libres. La STC 151/1992 solamente permite las 
convocatorias restringidas «en los supuestos y con los 
requisitos exigidos» por la disposición transitoria sexta 
de la Ley 30/1984, siendo preciso que tengan un carácter 
excepcional y se ajusten a los requisitos y condiciones 
establecidos por la norma básica estatal. Y es que, como 
se hizo notar en la STC 27/1991, las convocatorias restrin-
gidas de acceso a la función pública solamente pueden 
concebirse como «un medio excepcional y adecuado para 
resolver una situación también excepcional». La aplica-
ción de esta doctrina evidencia, en opinión del Presidente 
del Gobierno, la inconstitucionalidad del apartado 3 de la 
disposición adicional segunda de la Ley 6/1989, de 6 de 
julio, de la función pública vasca, añadido por la Ley del 
País Vasco 16/1997, de 7 de noviembre, que no tiene carác-
ter excepcional, pues no prevé que esta posibilidad se 
agote en un determinado momento, ni tiene cobertura en 
la normativa básica dictada por el Estado, por lo que debe 
concluirse que vulnera frontalmente el principio de igual-
dad establecido en el art. 23.2 CE.

c) El Presidente del Gobierno sostiene, finalmente, 
que concurre, además, una falta de justificación de la 
excepcionalidad de la medida legislativa objeto del 
recurso, que trae causa, no solamente de que no se haya 
previsto para su aplicación en una sola ocasión, sino tam-
bién de que la posibilidad de acceder a la condición de 
funcionario de un determinado colectivo de personal fijo 
docente ya fue objeto de regulación y de ejecución por 

parte del Estado (disposición transitoria sexta LOGSE) y la 
Comunidad Autónoma (a través de un procedimiento que 
culminó con las citadas Órdenes de 1994). De tal forma, se 
agotó la posibilidad prevista en la LOGSE, puesto que 
estaba sometida a un plazo temporal de cinco años. Esto 
supone que si se tratara de anudar la presente legislación 
en dicha previsión de la LOGSE debería decretarse que es 
inconstitucional, por no respetar el mentado límite tem-
poral (cfr. SSTC 151/1992 y 4/1993). En realidad, los térmi-
nos en que se ha redactado el precepto recurrido, caracte-
rizados por su generalidad e intemporalidad, no permiten 
su sometimiento a disposición normativa básica alguna 
que le dé la cobertura constitucional indispensable para 
su virtualidad jurídica, por lo que el Presidente del 
Gobierno defiende que estamos en presencia de una dis-
posición inconstitucional, por vulnerar el régimen jurídico 
de acceso a la función pública previsto en la Constitución 
y en la normativa básica del Estado dictada al amparo del 
art. 149.1.18 CE.

4. Tres providencias de 3 de marzo de 1998 (la primera 
debida a la Sección Tercera, la segunda a la Sección 
Segunda y la tercera a la Sección Cuarta), acordaron admi-
tir a trámite los recursos de inconstitucionalidad 663/98, 
673/98 y 687/98, dando traslado de los mismos y de los 
documentos que les acompañan, conforme establece el 
art. 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
(LOTC), al Congreso de los Diputados, al Senado, así 
como al Parlamento y Gobierno Vascos, por conducto de 
sus Presidentes, y al Gobierno de la Nación, por conducto 
del Ministerio de Justicia, al objeto de que, en el plazo de 
quince días, puedan personarse en el proceso y formular 
las alegaciones que estimaren convenientes, así como 
publicar la incoación del recurso y la suspensión de la 
vigencia de la norma impugnada acordadas en los Boleti-
nes Oficiales del Estado y del País Vasco (lo que tuvo lugar 
el posterior 13 de marzo de 1998 en relación con el recurso 
de inconstitucionalidad 687/98, y el posterior día 18 para 
los recursos 663/98 y 673/1998 en lo referido al BOE). La 
providencia referida al RI 687/98, además de excluir el 
traslado al Gobierno, puesto que el recurso ha sido pro-
movido por el Presidente de éste, acuerda tener por invo-
cado el art. 161.2 CE, lo que produce la suspensión de la 
vigencia y aplicación del precepto impugnado desde la 
fecha de interposición del recurso –18 de febrero de 1998– 
para las partes y desde que aparezca publicada dicha 
suspensión en el «Boletín Oficial del Estado» para los ter-
ceros, y oír a las partes, incluido el Abogado del Estado, a 
la comisionada de los Senadores del Grupo Parlamenta-
rio Socialista y al Defensor del Pueblo, que promovieron 
dicho recurso y los 673/98 y 663/98, todos sobre el mismo 
objeto, para que, en el mismo plazo de traslado, puedan 
exponer lo que estimen procedente acerca de su acumu-
lación.

El Gobierno de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, representado por los Letrados don Iñaki Beitia Ruiz 
de Arbulo y doña Teresa Llantada Iglesias, se persona en 
las causas mediante escritos de 17 de marzo de 1998, 
siendo, en los que solicita una ampliación del plazo en su 
día fijado para realizar alegaciones, que es atendida a tra-
vés de providencias de 18 de marzo de 1998, que confie-
ren un plazo suplementario de ocho días, a partir del 
siguiente al de finalización del ordinario. También se per-
sona el Parlamento Vasco, representado por el Letrado 
don Josu Oses Abando, a través de tres escritos presenta-
dos el 20 de marzo, en los que se solicita igualmente una 
prórroga, que es acordada, de similar forma a la ya des-
crita, en las providencias de 23 de marzo de 1998. La Mesa 
del Senado se persona en los presentes procesos constitu-
cionales mediante escritos ingresados en el Tribunal el 20 
de marzo de 1998, ofreciendo su colaboración a los efec-
tos del art. 88.1 LOTC, mientras que el Congreso opta por 
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no personarse en ninguno de aquéllos a través de los 
escritos registrados el 31 de marzo de 1998.

5. El Abogado del Estado, en sus escritos registrados 
en este Tribunal el 16 de marzo de 1998, considera perti-
nente la acumulación de los recursos de inconstituciona-
lidad 663/98, 673/98 y 687/98, ya que tienen el mismo 
objeto, lo que justifica su unidad de tramitación, y contie-
nen básicamente las mismas alegaciones sobre el fondo. 
Tampoco se opone a la acumulación la comisionada por 
los Senadores del Grupo Parlamentario Socialista del 
Senado en sus escritos de 20 de marzo de 1998. Los Letra-
dos del Gobierno Vasco, en el escrito de contestación a la 
demanda del recurso de inconstitucionalidad 687/98, 
ingresado en este Tribunal el 8 de abril de 1998, sin optar 
por la oposición radical a la acumulación de los recursos, 
expresan sus dudas sobre su procedencia, ya que aun 
cuando todos los recursos tienen el mismo objeto y pre-
sentan idéntica finalidad, no presentan contenidos idénti-
cos en razón de sus diferentes promotores. Mientras que 
al Defensor del Pueblo le compete la protección de los 
derechos fundamentales, el Presidente del Gobierno y los 
Senadores pueden cuestionar la eventual lesión de cual-
quier precepto constitucional, aunque solamente aquél 
cuenta con la facultad prevista en los arts. 161.2 CE y 30 
LOTC. El Auto del Tribunal Constitucional 141/1998, de 16 
de junio, acuerda la acumulación de los recursos 673/98 
y 687/98, por entender que concurre la conexión objetiva 
a la que se refiere el art. 83 LOTC.

El Auto del Tribunal Constitucional de 14 de julio de 1998 
acuerda mantener la suspensión del art. 10 de la Ley del 
País Vasco 16/1997, de 7 de noviembre, de modificación de 
la Ley 6/1989, de 6 de julio.

6. Los escritos de alegaciones del Gobierno Vasco referi-
dos a los recursos de inconstitucionalidad 663/98, 673/98 
y 687/98 se presentan en este Tribunal el 8 de abril de 1998.

En ellos se hace notar que el precepto cuestionado 
pretende posibilitar, con una serie de requisitos tasados y 
de manera excepcional, la conversión en funcionarios del 
personal laboral fijo docente que ocupa plazas reservadas 
para funcionarios. Ya en la justificación de motivos de la 
enmienda del texto sometida a la consideración del Parla-
mento Vasco se alude a la necesidad de racionalizar la 
plantilla docente del País Vasco, superando la actual com-
plejidad que presenta la gestión de recursos humanos 
compuestos por funcionarios y trabajadores laborales 
indefinidos, haciendo constar cuántas personas se verían 
afectadas por la medida. Se trata del personal laboral fijo 
que desarrollaba su labor docente en centros que, tras los 
diversos procesos de publificación habidos en la Comuni-
dad Autónoma, han confluido en la Escuela Pública Vasca 
y no han podido participar en procesos selectivos propios 
de la Administración pública por: (a) carecer de la espe-
cífica titulación exigida con carácter general para ingresar 
en los nuevos cuerpos docentes previstos en la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación general del 
sistema educativo; (b) no haber sido convocadas prue-
bas específicas a tal fin; o (c) no estar prevista en la Ley 
del Parlamento Vasco 2/1993, de 19 de febrero, de cuerpos 
docentes de la enseñanza no universitaria de la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco, la realización de pruebas 
selectivas específicas.

A continuación se alega que la disposición legal cues-
tionada se justifica en el marco de un complejo proceso 
de creación y ordenación de la escuela pública vasca. Se 
recuerda que se han producido cuatro procesos de inte-
gración en la red pública de centros dependientes de la 
Administración autonómica de distintos centros, de los 
que merecen ser recordados los tres primeros, por ser el 
cuarto ajeno al proceso que ahora nos ocupa. Mediante el 
Decreto 30/1985, de 5 de marzo (BOPV de 6), se traspasan 
a la Comunidad los centros docentes de educación espe-
cial y las «ikastolas» que hasta entonces dependían de los 

órganos forales del territorio histórico de Álava, conser-
vando el personal docente su relación laboral. Posterior-
mente se produce, mediante convenio, la integración de 
la Escuela de Idiomas de Vitoria y del Centro Monte Alber-
tia de Zarautz y la obligada subrogación legal de la Admi-
nistración autonómica en la relación laboral que unía al 
personal docente de estos. Así mismo se dictó la Ley 10/1988, 
de 29 de junio, para la confluencia de las «ikastolas» (de 
gestión privada) y la escuela pública. Dicho proceso se 
cierra con la Ley de 19 de febrero de 1993, de la escuela 
pública vasca, que contiene dos interesantes disposicio-
nes adicionales: la séptima, que permite que las «ikasto-
las» acogidas al régimen transitorio previsto en la Ley 
de 1988 ejerciten su opción de confluir en la red pública o 
permanecer como centros privados; y la octava, que 
prevé un plazo para la integración en la red pública de 
otros centros docentes privados en cuya titularidad parti-
cipe una persona jurídico-pública o venga justificada por 
necesidades de escolarización y planificación educativa. 
La efectiva publificación de estos centros («ikastolas» 
confluyentes y centros publificados) no se produce hasta 
el 1 de marzo de 1994, fecha en la que despliegan efectos 
los respectivos Decretos de creación de tales centros 
como centros públicos (publicados en el BOPV de 28 de 
febrero de 1994).

El personal docente sigue manteniendo, en tal 
momento, su carácter laboral indefinido, pese a que el art. 
6 de la Ley de cuerpos docentes de la enseñanza no uni-
versitaria del País Vasco reserva en exclusiva a los funcio-
narios docentes el desempeño de los puestos de trabajo 
docentes, con un par de excepciones que no son aplica-
bles al caso que nos ocupa. La disposición transitoria 
sexta de la Ley vasca otorga a la Administración educativa 
un plazo de un año para clasificar los puestos de trabajo 
docentes, y las transitorias segunda y quinta contemplan 
medidas tendentes a posibilitar la adecuación de vínculos 
laborales a otros funcionariales. Sin embargo, tales dis-
posiciones no se dirigen al personal de los centros inte-
grados en la escuela pública vasca o de los trabajadores 
que dejan sobrevenidamente de cumplir unos requisitos 
de titulación que, sin embargo, cumplían en el anterior 
sistema educativo. La disposición transitoria segunda de 
la Ley de cuerpos docentes se dedica al personal laboral 
fijo de las «ikastolas» confluyentes y transferidas, pero en 
la misma no se contempla ninguna previsión relativa 
a que el personal docente laboral fijo de los centros 
pu blificados acceda al cuerpo docente correspondiente 
mediante pruebas selectivas específicas. Por otra parte, la 
disposición transitoria quinta incorpora una previsión de 
pruebas específicas de ingreso en el cuerpo docente 
correspondiente destinada al personal laboral fijo al servi-
cio de la Administración titular de puestos de trabajo ini-
cialmente clasificados como de naturaleza laboral, pero 
que excluye a las «ikastolas» y centros integrados en la 
red pública.

El Gobierno Vasco recuerda que, al amparo de las cita-
das disposiciones transitorias segunda y quinta de la Ley 
de cuerpos docentes de la enseñanza no universitaria del 
País Vasco, se han convocado cuatro procesos selectivos. 
Mientras que dos se han dirigido al personal de las «ikas-
tolas» confluyentes y centros integrados en la red pública 
por fusión de otros centros públicos (Órdenes del Consejero 
de Educación, Universidades e Investigación de 20 de abril de 
1994 –BOPV de 27– y de 16 de octubre de 1995 –BOPV de 20–, 
respectivamente), el tercero se ha dirigido al personal de 
las «ikastolas» transferidas (Orden del Consejero de Edu-
cación, Universidades e Investigación de 20 de abril de 
1994 –BOPV de 27–), y el cuarto al personal de los centros 
de educación especial transferidos desde la Diputación 
Foral de Álava y del personal laboral fijo de educación 
especial en puestos de trabajo clasificados como funcio-
nariales (Orden del Consejero de Educación, Universida-
des e Investigación de 20 de abril de 1994 –BOPV de 27–).
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A ninguno de tales procesos ha podido concurrir el 
personal laboral que presta sus servicios en los centros 
docentes, y sin embargo es necesaria su integración en el 
personal funcionario docente. Tal exigencia se deriva, por 
un lado, de las propias modificaciones provocadas por la 
LOGSE en la función pública docente no universitaria 
(referidas a los cuerpos de maestros, de profesores de 
enseñanza secundaria y profesores técnicos de formación 
profesional), que ha modificado sus funciones actuales 
(los maestros se ocupan de la educación infantil y pueden 
dejar de ser responsables de las antiguas enseñanzas de 
séptimo y octavo de EGB), lo que ha provocado sendos 
procesos de redistribución de funcionarios docentes 
(previstos en la disposición adicional quinta del Real 
Decreto 1774/1994, de 5 de agosto, y en la duodécima del 
Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre). Mientras que el 
primero ha sido acometido ya en el País Vasco (a través 
del Decreto 357/1996, de 13 de febrero, BOPV de 15), el 
segundo no ha podido ser afrontado, ya que coexiste per-
sonal laboral y funcionario en plazas docentes que están 
reservadas a funcionarios, por lo que se ha impuesto la toma 
de medidas provisionales dirigidas al curso escolar 1997/98.

Pero otras razones justifican la necesidad de la medida 
ahora cuestionada, y son las derivadas del mapa escolar 
de Euskadi, de las exigencias lingüísticas que impone la 
Ley de cuerpos docentes de la enseñanza no universitaria 
del País Vasco para impartir docencia en la escuela pública 
vasca y de los propios procesos de integración en la red 
pública de titularidad de la Administración autonómica de 
otros centros de distinta titularidad.

Los Decretos 26/1996, de 30 de enero (BOPV de 1 de 
febrero), y 163/1997, de 1 de julio (BOPV de 4), han reorde-
nado la red pública de centros, creando nuevos centros 
de educación infantil y de educación primaria por fusión, 
transformación o desglose de centros preexistentes de 
estos niveles educativos y suprimiendo otros. Se crean 
también centros de educación secundaria obligatoria y un 
elevado número de Institutos de educación secundaria.

La Ley vasca adapta al ámbito de la función pública 
docente no universitaria un sistema de perfiles lingüísticos 
similar al ya establecido con anterioridad en la Ley 6/1989, 
de 6 de julio, de función publica vasca. Dicha previsión ha 
sido desarrollada por el Decreto 47/1993, de 9 de marzo, 
pero el Gobierno Vasco hace notar que en uno y otro régi-
men los medios para acreditar la competencia lingüística 
son distintos.

La integración de diversos centros docentes en la red 
pública de titularidad de la Administración autonómica ha 
obligado a incluir los puestos de trabajo afectados, tarea 
acometida siguiendo los criterios contenidos en la Orden 
del Consejero de Educación, Universidades e Investiga-
ción de 6 de marzo de 1995 (BOPV de 13).

En la exposición anterior se ha tratado de poner de 
manifiesto la complejidad del proceso de conformación 
de la escuela pública vasca (en 1993 se aprueban las leyes 
vascas de escuela pública y de cuerpos docentes; un año 
más tarde culminan los procesos de integración en la red 
pública de centros docentes de otra titularidad), cuatro 
años después de aprobarse la LOGSE. Es evidente que las 
medidas excepcionales previstas en la Ley de cuerpos 
docentes de la enseñanza no universitaria del País Vasco 
(disposiciones transitorias segunda y quinta) son previas 
a la efectiva publificación de las «ikastolas» confluyentes 
y de los centros concernidos por la disposición adicional 
octava de la Ley a la aprobación del mapa escolar de Eus-
kadi y a la implantación de la educación secundaria obli-
gatoria. Es cuando tales procesos concluyen cuando la 
Administración vasca constata la existencia de un sistema 
educativo en el que conviven dos colectivos de profeso-
res –funcionarial y laboral–, sometidos a regímenes dis-
tintos pero que realizan idénticas funciones y se ven afec-
tados por la aplicación de la reforma educativa, del mapa 
escolar de Euskadi y del nuevo régimen de perfiles lin-

güísticos. Se ponen así de manifiesto dificultades casi 
insalvables para la adecuada gestión del personal laboral 
(que tiene garantizada su permanencia al servicio de la 
Administración autonómica, y que ocupa plazas destina-
das a funcionarios).

Tales disfunciones pretenden ser superadas, precisa-
mente, a través de la disposición legal cuestionada en el 
presente proceso constitucional, que dispone que «El per-
sonal docente que tenga la condición de laboral fijo, y 
esté adscrito a plazas incluidas en las vigentes relaciones 
de puestos de trabajo docentes del Departamento de Edu-
cación, Universidades e Investigación podrá acceder a la 
condición de funcionario de carrera docente en el Cuerpo 
correspondiente al nivel de la plaza a la que está adscrito, 
aun careciendo de la específica titulación para el acceso a 
dicho Cuerpo, mediante pruebas selectivas restringidas 
que, con carácter excepcional, podrán ser convocadas por 
la Administración Educativa».

Esta norma es plenamente constitucional, a juicio del 
Letrado del Gobierno Vasco.

En primer lugar, no vulnera la legislación básica regu-
ladora del acceso a la función pública, sino que se dicta en 
el marco de la competencia exclusiva de la función 
publica autonómica (art. 10.4 EAPV) y la que mantiene en 
materia educativa (art. 16 EAPV), y con respeto de la nor-
mativa básica estatal. Partiendo de la jurisprudencia cons-
titucional en la materia (STC 172/1996, de 31 de octubre) 
se recuerda que el legislador estatal ha dado carta de 
naturaleza y ha admitido, con total naturalidad, procesos 
de funcionarización como el que aquí nos ocupa (especial 
interés presenta la disposición transitoria 15 de la Ley de 
medidas de reforma de la función pública, introducido 
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como las medidas 
previstas para personal sanitario en los arts. 39.5.b de la 
Ley 37/1988, de 28 de diciembre y la disposición adicional 28 
de la Ley 4/1990, de 29 de junio, que aprueban los presu-
puestos generales para 1989 y 1990, respectivamente), y 
es claro que también pueden ser afrontados por las 
Comunidades Autónomas (como ha sido admitido por el 
Consejo de Estado en el Dictamen 1110/1994, de 30 de 
junio). Es cierto que la disposición adicional 9.3 LOGSE 
afirma que el acceso a la función pública docente deberá 
articularse a través de convocatorias libres y abiertas, 
pero prevé algunas excepciones en la disposición transi-
toria sexta que remiten, expresamente, a la Ley del Parla-
mento Vasco 10/1988, de 29 de junio. Tal posibilidad no se 
encuentra constreñida a un ámbito concreto, sino que 
puede ser utilizada siempre que concurran circunstancias 
que justifiquen su adopción. Lo que el Gobierno Vasco 
sostiene, en síntesis, es que la integración del centro edu-
cativo desencadena el proceso de funcionarización de su 
personal (como acredita, por ejemplo, el art. 111 de la 
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden fiscal, en relación al personal 
laboral fijo que realice funciones docentes en los conser-
vatorios de música). Se constata, en definitiva, que las 
bases se han establecido de una forma lo suficientemente 
amplia y flexible como para avalar la constitucionalidad 
de la normativa ahora cuestionada, debiendo hacerse 
notar que también las excepciones previstas en la LOGSE 
son básicas. Tal entendimiento, defendido por el Gobierno 
Vasco, se refuerza porque afecta a una materia (la ense-
ñanza) cuya regulación compete a la Comunidad Autó-
noma, porque ya la disposición adicional 13.7 de la Ley 
autonómica 6/1989, de 6 de junio, de la función pública 
vasca, señalaba que el personal docente al servicio de las 
«ikastolas» podría acceder a la función pública docente a 
través de pruebas restringidas y no ha sido impugnada, y 
porque también se ve comprometido el derecho histórico, 
como pone de manifiesto el propio art. 16 EAPV.

El Gobierno Vasco entiende que tampoco se ve com-
prometido el principio de igualdad, ya que la norma 
afecta a trabajadores que ya mantienen una relación de 
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empleo estable y consolidada con la Administración auto-
nómica, por lo que el art. 23.2 CE se aplica a ellos con 
menor rigor e intensidad. Con independencia de que la 
diferenciación puede considerarse como razonable, pro-
porcionada y no arbitraria, es evidente que constituye un 
medio excepcional para resolver una situación también 
excepcional, previsto en una norma con rango que Ley y 
que se justifica en que el funcionamiento de la Adminis-
tración sea eficaz (como ya hizo notar el Tribunal Supremo 
en relación con la citada disposición transitoria 15 de la 
Ley de medidas para la reforma de la función pública en 
la Sentencia de 20 de junio de 1996).

No altera tal entendimiento el hecho de que el proceso 
de funcionarización se realice a través de una sola convo-
catoria o se efectúe a través de diversos procesos selecti-
vos, ya que esto último es lo acaecido en el ámbito sani-
tario (en el que se da cuenta de una serie de convocatorias 
específicas para responder a los problemas de personal 
que traen causa de la integración de diversos centros hos-
pitalarios y de atención primaria). La experiencia pone de 
manifiesto que se han configurado tantas soluciones 
como problemas coyunturales es preciso resolver, y tal 
dato se ve avalado por la propia modificación de la dispo-
sición transitoria 15 de la Ley de medidas, realizada al 
amparo del art. 121 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y de orden social. 
Pues bien, el legislador autonómico se preocupó por la 
integración del personal laboral (disposiciones transito-
rias segunda y quinta de la Ley de cuerpos docentes de la 
enseñanza no universitaria del País Vasco). El actual pro-
ceso de funcionarización no es distinto al referido al per-
sonal de los centros integrados (disposición adicional 
octava de la Ley de 19 de febrero de 1993 de la escuela 
pública vasca), exigiendo la titulación acorde con la exi-
gida en su día a los funcionarios integrados en los cuer-
pos citados, y no la que ahora exige la LOGSE.

El Letrado del Gobierno Vasco recuerda que la medida 
sirve a la eficacia de la Administración pública: (a) per-
mitiendo una mejor gestión del personal docente frente a 
la perturbación que genera la existencia de personas 
sometidas a una relación laboral (sometidos a contratos 
individuales y convenios colectivos); y (b) reconociendo 
la labor desempeñada por dicho personal, que se ve rele-
gado en relación con sus compañeros, funcionarios, que 
realizan idénticas tareas. La medida culmina el proceso de 
adaptación del sistema de educación vasco, que trae 
causa de la LOGSE y de la conformación de la escuela 
pública, constituyendo una cláusula de cierre.

Por otro lado, se hace notar que el plazo de tres años 
contenido en la disposición transitoria 6 LOGSE debe ser 
considerado meramente orientativo. En primer lugar, 
porque el propio legislador estatal lo amplió a cinco 
años (a través de la disposición transitoria tercera de la 
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de 
reforma del régimen jurídico de la función pública y de la 
protección por desempleo) y porque podía haberse pre-
visto para un número determinado de convocatorias, 
como acaece en la disposición transitoria quinta, 2 LOGSE 
(que ha sido avalada por el Tribunal Constitucional en la 
STC 185/1994). Es decir, en tanto que para la plena aplica-
ción de la nueva ordenación del sistema educativo se ha 
contemplado un horizonte temporal de diez años (dispo-
sición adicional primera LOGSE), a la vista de la compleji-
dad del proceso, no es irrazonable que durante su trans-
curso se puedan ir calibrando los efectos de la aplicación 
de la reforma y adoptar, si surge alguna anomalía o caren-
cia, medidas correctoras que permitan paliarla. La funcio-
narización del personal docente laboral pretende llevar a 
buen término procesos homogéneos de redistribución de 
personal, imprescindibles en un momento de reordena-
ción del sistema educativo.

En relación con la falta de titulación que permite el 
proceso selectivo, el Letrado del Gobierno Vasco señala 

que no vulnera la Constitución, aduciendo que los recu-
rrentes han realizado una indebida lectura del art. 25 de la 
Ley de medidas para la reforma de la función pública y de 
las disposiciones adicionales 11 y 15 LOGSE. Recuerda, en 
apoyo de su tesis, la disposición adicional vigésimo 
segunda de la Ley de medidas (añadida por la Ley 42/1994, 
de 30 de diciembre) o la octava, 2, para ilustrar la posibili-
dad de que los que pertenecen a un mismo cuerpo hayan 
tenido distinta exigencia en el ingreso y, por tanto, reúnan 
distinto nivel de titulación. De hecho, la medida enjuiciada 
se ajusta a los principios contenidos en la LOGSE para la 
adecuación de la reforma educativa, y si allí no se con-
templa es porque se trata de un supuesto específico y 
peculiar de la función docente vasca. Como se recordará, 
la LOGSE integra el cuerpo de profesores de educación 
general básica en el cuerpo de maestros; los cuerpos de 
catedráticos numerarios y profesores agregados de 
bachillerato y los profesores numerarios de escuelas de 
maestría industrial en el cuerpo de profesores de ense-
ñanza secundaria; y, por fin, los maestros de taller de 
escuelas de maestría industrial en el cuerpo de profesores 
técnicos de formación profesional; y altera, además, la 
titulación exigida para acceder a los nuevos cuerpos. Tal 
dato no es sorprendente, porque se justifica en la exigen-
cia de garantizar la regularidad y continuidad en la activi-
dad docente, pasando a un segundo plano si los funciona-
rios cumplen o no los requisitos de titulación que la 
LOGSE establece para ingresar en los cuerpos que crea. 
Por eso la propia Ley contempla que dicha normativa no 
afecta a los profesores que están prestando sus servicios 
en centros docentes privados (disposición transitoria 
octava).

El Gobierno Vasco colige, de forma nítida, la constitu-
cionalidad de la medida de la disposición transitoria 
quinta LOGSE, que contempla el eventual ingreso en el 
cuerpo de maestros a quienes, aun careciendo de la titu-
lación específica exigida por la presente Ley, cumplan 
determinadas condiciones, siempre que lo hagan en las 
tres primeras convocatorias. Si la LOGSE reconoce la vali-
dez de las titulaciones exigidas por la legislación anterior 
para acceder a los nuevos cuerpos cuando se trata de 
personal que se encontraba prestando servicios como 
funcionario interino a su entrada en vigor y el cuerpo al 
que se pretende ingresar sea uno de aquéllos en los que 
ha sido integrado el cuerpo en el que desempeñaba sus 
servicios, es porque tal medida se apoya en una justifica-
ción objetiva y razonable, que inspira el precepto autonó-
mico ahora cuestionado. Incluso con más fuerza ahora, 
porque la Administración debe contar con el personal 
laboral necesariamente, lo que puede no ocurrir con los 
funcionarios interinos. Es oportuno hacer notar que, dado 
que los afectados desempeñaban tareas docentes a la 
entrada en vigor de la LOGSE, es indudable que reunían 
los requisitos legalmente previstos para ello, y, aunque en 
algún caso no se cumpla tal condición, ello no restaría 
razonabilidad a la justificación objetiva a la medida adop-
tada (STC 308/1994, de 21 de noviembre). Estamos ante 
una excepción que tiene la misma importancia que otras 
contempladas en la LOGSE (disposiciones transitorias 
octava y cuarta) y que en ocasiones deja un especial mar-
gen al Parlamento autonómico (como ocurre en la dispo-
sición transitoria sexta LOGSE, que ha dado lugar, por 
ejemplo, a la Ley del Parlamento de Cataluña 14/1983, 
de 14 de julio). Se observa que en otros ámbitos territoria-
les, y ante un problema común, la solución ha sido idén-
tica, lo que confirma, una vez más, la plena razonabilidad 
del apartado 3 de la disposición adicional segunda de la 
Ley 6/1989, de 6 de julio, de la función pública vasca, aña-
dido por la Ley del País Vasco 16/1997, de 7 de noviembre.

7. Los escritos de alegaciones del Parlamento Vasco 
referidos a los recursos de inconstitucionalidad 663/98, 
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673/98 y 687/98 se presentan en este Tribunal el 8 de abril 
de 1998.

El Letrado del Parlamento recuerda el complicado pro-
ceso de publificación de las «ikastolas», que se inicia con 
las Leyes del País Vasco 10/1988, de 29 de junio, para la 
confluencia de las «ikastolas» y la escuela pública, y 6/1989, 
de la función pública vasca, y que culmina con la Ley 1/1993, 
de 19 de febrero, de la escuela pública vasca. La disposi-
ción adicional decimotercera de esta última establece que 
el personal docente al servicio de las «ikastolas» podrá 
acceder a los cuerpos y escalas en que se reordene la fun-
ción pública docente. Sin embargo, la citada publificación 
no se logra hasta el 1 de marzo de 1994, cuando ya se 
habían promulgado la LOGSE y la Ley Vasca 2/1993, de 
cuerpos docentes de la enseñanza no universitaria. La 
asunción de un sinfín de situaciones personales de la más 
diversa índole y origen, que no había sido prevista inicial-
mente, se muestra en el Decreto 81/1995, de 16 de abril. 
Finalmente, el Decreto 267/1996 confecciona un nuevo 
mapa escolar para Euskadi, lo que hace que el personal 
laboral no pueda continuar en la plaza que venía ocu-
pando dado que ésta puede haberse desglosado, fusio-
nado o desaparecido, y sin que tampoco pueda ser resi-
tuado en otras plazas docentes por estar éstas reservadas 
a personal funcionario. De esta forma, los necesarios 
cambios planificatorios se ven abortados por el respeto 
de las situaciones preexistentes, siendo igualmente impo-
sible la modificación y acomodación de las relaciones de 
puestos de trabajo.

La norma cuestionada pretende, precisamente, la 
homogeneización del personal docente. No es posible 
sostener, con una lectura rigorista del art. 47.2 de la Ley 
Vasca 2/1993, de cuerpos docentes, o de la disposición 
adicional décima LOGSE, que solamente el personal fun-
cionarial puede desempeñar tareas educativas. El no 
poseer la condición de funcionario impide, desde luego, 
la adscripción a un cuerpo, pero no incapacita para la 
enseñanza, como evidencian los arts. 24 LOGSE y el art. 1 
de la citada Ley del País Vasco.

El apartado 3 de la disposición adicional segunda de la 
Ley 6/1989, de 6 de julio, de la función pública vasca, aña-
dido por la Ley del País Vasco 16/1997, de 7 de noviembre, 
prevé una medida excepcional y adecuada para resolver 
una situación igualmente excepcional, que ha sido prevista 
en una norma con rango de Ley, y que persigue una finali-
dad constitucionalmente legítima. El Letrado del Parla-
mento Vasco hace notar que, de hecho, tal precepto con-
tiene un régimen más garantista y excepcional que el 
previsto en la disposición transitoria quinta LOGSE, ya que: 
(a) afecta a personal que ya se encuentra vinculado de 
forma permanente al sistema educativo y no a funciona-
rios interinos; (b) que ya formaba parte de la plantilla 
docente antes de la entrada en vigor de a LOGSE (por lo 
que no acceden a la función pública docente, sino que ven 
reordenada su vinculación); (c) los afectados reúnen, por lo 
general, los requisitos exigidos por la normativa anterior a 
la LOGSE; y (d) llevan prestando sus servicios por un 
periodo muy superior a los tres años. Si bien es claro que 
la normativa impugnada podría haber expresado con 
mayor claridad que la medida contemplada tiene carácter 
excepcional, es posible sostener su carácter específico.

La normativa no cuestiona el principio de igualdad, ya 
que se dirige a un personal que mantiene una preexis-
tente relación indefinida con la Administración educativa, 
superando su actual situación de inferioridad. Pretende, 
bien al contrario, posibilitar que dicho personal comparta 
el mismo estatuto jurídico que sus compañeros funciona-
rios. Se trata de dar una oportunidad a quienes no pudie-
ron concurrir a las anteriores convocatorias (Órdenes de 20 
de abril de 1994 y 16 de octubre de 1995 que, bueno es 
recordarlo, no constituyeron dos oportunidades sucesi-
vas, sino una única convocatoria para cada uno de los 
centros afectados), que tampoco vulnera la disposición 

transitoria sexta LOGSE. Es preciso recordar, una vez 
más, que el precepto cuestionado pretende dar respuesta 
a un problema específicamente vasco, como es la existen-
cia de un núcleo educativo específico, las «ikastolas», y la 
incorporación de su personal a la educación pública, pre-
tensión que no pudo ser prevista más que parcialmente 
en la LOGSE, que confirió un plazo de tres años desde su 
entrada en vigor, que fue posteriormente ampliado a 
cinco por la Ley 22/1993. Es conveniente subrayar que, si 
se tomara como fecha de inicio de dicho plazo la de aqué-
lla en que las «ikastolas» fueron publificadas, habría que 
concluir que la medida se ha adoptado en su plazo, ya que 
los últimos centros se integraron en la red pública en 1997. 
Por otra parte, es oportuno recordar igualmente que el 
Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre, reconoce en su 
disposición adicional duodécima la competencia de las 
Comunidades Autónomas para establecer criterios y pro-
cedimientos para la redistribución del profesorado, lo que 
no sería posible sin una previa aclaración de su régimen 
jurídico. Y es que el presente litigio afecta al acceso a 
cuerpos docentes no universitarios que son propios de la 
Comunidad Autónoma Vasca (caso único en el Estado 
español), creados por la Ley vasca 2/1993. No está, por 
tanto, afectado el acceso a cuerpos estatales, circunstan-
cia que abona, igualmente, la legitimidad de la actuación 
del legislador autonómico.

8. Mediante providencia de 31 de enero de 2006 se 
señaló para deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 1 de febrero del mismo año.

II. Fundamentos jurídicos

1. Mediante los tres recursos de inconstitucionali-
dad acumulados en el presente procedimiento el Defen-
sor del Pueblo, más de cincuenta Senadores y el Presi-
dente del Gobierno impugnan el artículo 10 de la Ley del 
País Vasco 16/1997, de 7 de noviembre, que introduce un 
nuevo apartado 3 en la disposición adicional segunda de 
la Ley 6/1989, de 6 de julio, de la función pública vasca, 
precepto que dispone que «El personal docente que 
tenga la condición de laboral fijo, y esté adscrito a plazas 
incluidas en las vigentes relaciones de puestos de tra-
bajo docentes del Departamento de Educación, Universi-
dades e Investigación podrá acceder a la condición de 
funcionario de carrera docente en el Cuerpo correspon-
diente al nivel de la plaza a la que está adscrito, aun care-
ciendo de la específica titulación para el acceso a dicho 
Cuerpo, mediante pruebas selectivas restringidas que, 
con carácter excepcional, podrán ser convocadas por la 
Administración Educativa».

Los recurrentes fundamentan su recurso, tal y como 
se ha pormenorizado en los antecedentes, en que el 
citado precepto vulnera los arts. 23.2 y 103.3 CE, así como 
el art. 149.1.18 CE al desconocer legislación básica (como 
es la contenida en los arts. 19.1 y 25 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de medidas para la reforma de la función pública, 
y las disposiciones adicionales novena, apartado 3, decimo-
primera y decimoquinta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre, de ordenación general del sistema educativo).

El Gobierno y el Parlamento Vascos defienden la legi-
timidad constitucional de la normativa autonómica 
impugnada. El primero se centra en el carácter excepcio-
nal de la medida cuestionada, que se inscribe en el pro-
ceso de instauración de una escuela pública vasca, y que 
ha sido dictada en el marco de las competencias autonómi-
cas en función pública (art. 10.4 del Estatuto de Autonomía 
para el País Vasco: EAPV), y en materia educativa (art. 16 
EAPV), y que no contraviene la normativa básica en la 
materia. El Letrado del Parlamento Vasco explica que la 
norma debatida tiene su origen en el complejo proceso de 
publificación de las «ikastolas» y que la misma pretende 
asegurar la unificación del cuerpo docente, que ahora se 
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escinde entre personal laboral y funcionarial. Ambas Ins-
tituciones del autogobierno vasco niegan que el apar-
tado 3 de la disposición adicional segunda de la Ley 6/1989, 
de 6 de julio, de la función pública vasca, añadido por la 
Ley del País Vasco 16/1997, de 7 de noviembre, compro-
meta el principio de igualdad, ya que se dirige a un colec-
tivo concreto.

2. En supuestos como el que ahora nos ocupa resulta 
«obligado comenzar por precisar que, si la impugnación 
de la norma autonómica se realiza por contradecir la 
norma básica estatal, el éxito de la impugnación requerirá, 
de un lado, la constatación de que en efecto la norma esta-
tal reúne la condición de básica y que, por lo tanto, ha sido 
dictada al amparo de la distribución constitucional de 
competencias. De otra parte, habrá de verificarse si existe 
una verdadera y real contradicción entre la norma impug-
nada y la norma estatal básica que no pueda ser salvada 
con una interpretación de la norma cuestionada conforme 
con la Constitución (STC 4/1981, de 2 de febrero), toda vez 
que el principio de conservación de la ley (SSTC 63/1982, 
de 20 de octubre, y 16/1998, de 26 de enero) habilita a este 
Tribunal para concluir que, de esa manera interpretada, la 
norma impugnada no sería contraria al orden constitucio-
nal de competencias» (STC 38/2004, de 11 de marzo).

3. La normativa básica que los recurrentes conside-
ran afectada es la contenida en los arts. 19.1 y 25 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma 
de la función pública, y las disposiciones adicionales 
novena, apartado 3, decimoprimera y decimoquinta de la 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación 
general del sistema educativo.

Nuestra primera labor consiste, como ya se ha indi-
cado, en comprobar si dicha normativa es básica.

a) Ninguna duda cabe del carácter básico del art. 19.1 
de la Ley 30/1984, y no sólo porque así lo haya previsto 
expresamente el art. 1.3 de esa misma Ley, sino porque 
este Tribunal ha partido de tal consideración en diversas 
ocasiones (cfr. SSTC 151/1992, de 19 de octubre, 302/1993, 
de 21 de octubre, y 38/2004, de 11 de marzo). Como es 
sabido, dicho precepto dispone que: «Las Administracio-
nes Públicas seleccionan su personal, ya sea funcionario, 
ya laboral, de acuerdo con su oferta de empleo público, 
mediante convocatoria pública y a través del sistema de 
concurso, oposición o concurso-oposición libre en los 
que se garanticen en todo caso los principios constitucio-
nales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de 
publicidad». Posteriormente se señala, en la parte final de 
ese mismo apartado, que: «En las convocatorias para 
acceso a la función pública, las Administraciones Públicas 
en el respectivo ámbito de sus competencias deberán 
prever la selección de funcionarios debidamente capaci-
tados para cubrir los puestos de trabajo en las Comunida-
des Autónomas que gocen de dos lenguas oficiales».

Al hilo de dicho precepto, este Tribunal se ha pronun-
ciado en diversas ocasiones «acerca de si las llamadas 
pruebas restringidas de acceso a la función pública son o 
no compatibles con el sistema diseñado por la normativa 
estatal básica contenida en la última de las disposiciones 
citadas. Así, la STC 174/1998, de 23 de julio (FJ 4), reco-
giendo la doctrina sentada en las SSTC 151/1992, de 19 de 
octubre, y 302/1993, de 21 de octubre, afirma que el art. 
19.1 de la Ley 30/1984 establece con carácter básico el 
principio de que las convocatorias tienen que ser por 
regla general abiertas o libres. Asimismo estatuye, con 
carácter igualmente básico (aun cuando no les otorgue 
expresamente esta condición), ciertas excepciones, entre 
las que se encuentra la Disposición transitoria sexta, apar-
tado 4, de la Ley 30/1984 (norma por la que se permite a 
los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autóno-
mas la posibilidad de convocar “pruebas específicas” en 
determinadas circunstancias). De todo lo expuesto resulta 

obligado concluir que las Comunidades Autónomas sólo 
tienen competencia para convocar pruebas de carácter 
restringido si se atienen a los requisitos que establece el 
apartado 4 de esta disposición transitoria; requisitos que, 
en lo que ahora interesa, son dos: uno de carácter perso-
nal, el que las pruebas se dirijan a los que tengan la con-
dición de contratados administrativos; y otro de carácter 
temporal, el que dichos destinatarios hubieran sido contra-
tados mediante convocatorias públicas con anterioridad al 
15 de marzo de 1984» (STC 38/2004, de 11 de marzo, FJ 4).

b) Igualmente indudable es que los arts. 22 y 25.1 de 
la Ley 30/1984 presentan carácter básico. De un lado, por-
que así lo prevé el art. 1.3 del mismo cuerpo normativo. 
De otro, porque también en este caso dicha declaración 
ha sido avalada por este Tribunal en la Sentencia 388/1993, 
de 23 de diciembre, FJ 2.

El art. 25.1 dispone que «Los Cuerpos, Escalas, Clases 
y Categorías de funcionarios al servicio de las Administra-
ciones Públicas se agruparán, de acuerdo con la titulación 
exigida para su ingreso, en los siguientes grupos», dife-
renciando entre los comprendidos entre las letras A y E. 
Es oportuno hacer notar, por ser relevante a los efectos 
del presento proceso constitucional, que la disposición 
adicional novena de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de calidad de la enseñanza, crea los cuerpos 
de catedráticos de enseñanza secundaria, de catedráticos 
de escuelas oficiales de idiomas y de catedráticos de artes 
plásticas y diseño que quedan clasificados dentro del 
grupo A, para el que aquella Ley exige «Título de Doctor, 
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente».

Por su parte, el art. 22 de la misma Ley, cuya redacción 
se ha visto afectada por la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, prevé, en lo que ahora interesa, que las Adminis-
traciones públicas puedan facilitar la promoción interna 
de sus funcionarios a un cuerpo superior, quienes «debe-
rán para ello poseer la titulación exigida para el ingreso» 
en este último.

c) En el ámbito educativo, todos los recurrentes recuer-
dan que la disposición adicional novena de la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de ordenación general del sistema 
educativo (LOGSE, en adelante), afirmaba que «son bases 
del régimen estatutario de los funcionarios públicos docen-
tes, además de las recogidas en la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para al Reforma de la Función docente, 
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, las reguladas 
por esta Ley para el ingreso» (apartado primero).

Es obligado recordar que esta disposición ha sido 
derogada por el apartado cuarto de la disposición deroga-
toria que acompaña a la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de calidad de la enseñanza. La disposición adi-
cional octava de esta Ley dispone que: «Son bases del 
régimen estatutario de los funcionarios públicos docen-
tes, además de las recogidas en la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y las estable-
cidas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, las reguladas 
por esta Ley y por las normas citadas para el ingreso, la 
movilidad entre los cuerpos docentes, la reordenación de 
los cuerpos y escalas, la provisión de puestos mediante 
concurso de traslados de ámbito nacional y la adquisición 
de la categoría de Director».

En ese mismo apartado se señala que: «El Gobierno 
desarrollará reglamentariamente dichas bases en aque-
llos aspectos que sean necesarios para garantizar el 
marco común básico de la función pública docente». Y en 
el siguiente se dispone que «Las Comunidades Autóno-
mas ordenarán su función pública docente en el marco de 
sus competencias, respetando, en todo caso, las normas 
básicas a que se hace referencia en el apartado anterior».

Por otra parte, la disposición adicional undécima de la 
Ley Orgánica de calidad de la enseñanza disciplina la 
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carrera docente partiendo de la premisa, expresada en las 
primeras líneas de su apartado primero, de que: «El sis-
tema de ingreso en la función pública docente será el de 
concurso-oposición convocado por las respectivas Admi-
nistraciones educativas». Más adelante se señala, en lo 
que ahora interesa, que «Para el ingreso en los Cuerpos 
de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráti-
cos de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Catedráticos de 
Música y Artes Escénicas y de Catedráticos de Artes Plás-
ticas y Diseño será necesario estar en posesión del título 
de Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, además del 
título de Especialización Didáctica a que se refiere el 
artículo 58 de esta Ley, y superar el correspondiente pro-
ceso selectivo». Contemplándose, finalmente, una excep-
ción referida al cuerpo de catedráticos de música y artes 
escénicas respecto de personalidades de reconocido 
prestigio en sus respectivos campos profesionales.

En el segundo apartado de la mencionada disposición 
adicional undécima de la Ley Orgánica de calidad de la ense-
ñanza se regula, de forma detallada, que en las convocato-
rias de ingreso en determinados cuerpos docentes: «se 
reservará un porcentaje de las plazas que se convoquen 
para el acceso de funcionarios docentes, que deberán estar 
en posesión de la titulación requerida para el ingreso en los 
correspondientes cuerpos y haber permanecido en sus 
cuerpos de origen un mínimo de seis años como funciona-
rios de carrera». Y en el cuarto se afirma que: «Los funciona-
rios docentes a que se refiere esta Ley y la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, podrán, asimismo, acceder a un Cuerpo del 
mismo grupo y nivel de complemento de destino, sin limita-
ción de antigüedad, siempre que posean la titulación exi-
gida y superen el correspondiente proceso selectivo».

El hecho de que la disposición adicional undécima de 
la Ley Orgánica de calidad de la enseñanza comience afir-
mando, como ya hacía la disposición adicional novena 
LOGSE, que: «El sistema de ingreso en la Función Pública 
docente será el de concurso-oposición convocado por las 
respectivas Administraciones Públicas» nos permite 
seguir afirmando, como hicimos en la STC 11/1996, de 29 
de enero, FJ 5, que tal legislación prevé «un sistema gene-
ral de ingreso en el cuerpo docente, por medio del con-
curso-oposición». Tal orientación es asumida por el legis-
lador orgánico, que en la Ley Orgánica 10/2002 reitera el 
carácter básico de las normas contenidas en las Ley 30/1984 
y en la Ley Orgánica 1/1990 en lo atinente al ingreso a la 
función pública docente y dispone expresamente, en el 
apartado segundo de la citada disposición adicional 
octava, que las Comunidades Autónomas respetarán, «en 
todo caso, las normas básicas a que se hace referencia en 
el apartado anterior». Debemos convenir, a la vista del 
examen realizado, en que la normativa educativa en 
materia de acceso a la función pública docente asume, 
por remisión y también de forma explícita, la vigencia del 
principio fijado en el art. 19.1 de la Ley 30/1984.

Por otra parte, la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de calidad de la educación, regula, en diversos 
preceptos, la titulación exigida a los distintos profesores de 
educación primaria (art. 19, maestro), secundaria (art. 32, 
título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equi-
valente) y bachillerato (art. 36, que se remite al 32), exi-
giendo el art. 58 que para el ingreso en todas las enseñan-
zas, excepto la primaria, se cuente igualmente con un 
título profesional de especialización didáctica (al que 
alude la disposición adicional duodécima del mismo 
cuerpo normativo).

Finalmente, la Ley educativa no se limita a regular el 
sistema general de ingreso en la función pública docente, 
sino que recoge, igualmente, una serie de supuestos 
donde se prevé un sistema restringido de acceso a la fun-
ción pública docente. Como ya se ha indicado en relación 
con el art. 19.1 de la Ley 30/1984, tales excepciones, que 
en el caso que nos ocupan siguen siendo vigentes en 

la LOGSE, tienen igualmente carácter básico, por lo que 
merecen ser recordadas ahora, ya que han sido además 
invocadas por las partes que han intervenido en el pre-
sente proceso constitucional.

Disposición transitoria quinta LOGSE: «Hasta 1996, las 
vacantes resultantes del concurso de traslados en el pri-
mer ciclo de la educación secundaria obligatoria se inclui-
rán en la oferta de empleo público para el ingreso en el 
cuerpo de maestros.

1. Excepcionalmente, la primera convocatoria que se 
celebre para adquirir la condición de catedrático se reali-
zará por concurso de méritos entre los funcionarios 
docentes de los correspondientes cuerpos que reúnan los 
requisitos generales establecidos en la Disposición adi-
cional decimosexta de esta Ley.

2. Las tres primeras convocatorias de ingreso en la 
función pública docente, que se produzcan después de la 
entrada en vigor de la presente Ley, se realizarán conforme 
a un sistema de selección en el que se valoren los conoci-
mientos sobre los contenidos curriculares que deberán 
impartir los candidatos seleccionados y su dominio de los 
recursos didácticos y pedagógicos, así como los méritos 
académicos. Entre éstos tendrán una valoración preferente 
los servicios prestados en la enseñanza pública. Para la 
selección de los aspirantes se tendrá en cuenta la valora-
ción ponderada y global de ambos apartados.

3. Podrán presentarse a las tres primeras convocato-
rias de ingreso en el cuerpo de maestros quienes, care-
ciendo de la titulación específica exigida por la presente 
Ley, desempeñen a la entrada en vigor de la misma tareas 
docentes como funcionarios de empleo interino del 
cuerpo de profesores de EGB o realicen funciones de 
logopeda, como personal contratado en régimen laboral, 
en centros de EGB, de conformidad con los requisitos 
exigidos por la normativa anterior.

Igualmente, durante el mismo plazo, podrán presentarse 
a las convocatorias para el ingreso en el resto de los cuerpos 
creados por esta Ley quienes, careciendo de la titulación 
que con carácter general se establece para el ingreso en los 
mismos, e independientemente de las equivalencias que el 
Gobierno determine, hayan prestado servicios como funcio-
narios interinos durante un tiempo mínimo de tres cursos 
académicos, y continúen prestándolos a la entrada en vigor 
de esta Ley en los correspondientes cuerpos integrados en 
aquellos en los que aspiren a ingresar».

Este Tribunal ha confirmado la legitimidad constitucio-
nal del régimen excepcional previsto por el legislador en 
esta disposición transitoria, contemplado: «para absorber 
el profesorado no numerario nacido desde la anterior Ley 
general de educación, un cuarto de siglo antes, cuya 
mayoría se hallaba en una situación precaria. Para ello 
establece, con una limitación temporal, que “las tres pri-
meras convocatorias de ingreso en la función pública 
docente” se llevarán a cabo mediante un “sistema de 
selección” que, a diferencia del general, se basa en “la 
valoración ponderada global” de los conocimientos sobre 
los contenidos curriculares así como de los méritos aca-
démicos alegados por los aspirantes, precisando que 
“entre éstos, tendrán una valoración preferente los servi-
cios prestados en la enseñanza pública”» (STC 11/1996, 
de 29 de enero, FJ 5). En el mismo lugar hicimos notar 
que el legislador «instauró excepcionalmente y con carác-
ter temporalmente limitado un sistema de ingreso en el 
que se favorece el acceso de aquellos aspirantes que pre-
viamente hubiesen sido contratados, tras el oportuno 
proceso de selección como profesores interinos, y que, 
por tanto pudieran acreditar su aptitud para el desem-
peño de las funciones docentes», añadiendo que esta 
«previsión del legislador pertenece al ámbito de su libre 
configuración y respeta la igualdad en el acceso a la fun-
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ción pública exigida por el art. 23.2 CE, así como los prin-
cipios contenidos en el art. 103.3 del propio texto constitu-
cional. En primer lugar, porque “el trato de favor 
concedido a los aspirantes que con anterioridad hubiesen 
desempeñado tareas docentes como interinos posee un 
carácter excepcional y deriva de una circunstancia vincu-
lada a una finalidad constitucionalmente legítima, como 
es la de normalizar la situación del personal al servicio de 
las Administraciones educativas y mejorar su cualifica-
ción”. Por otra parte, pese a su carácter excepcional, “no 
equiparable a las llamadas ‘pruebas restringidas’, ya que 
permite el acceso no sólo a quienes con anterioridad 
hubieran desempeñado funciones docentes con carácter 
interino, sino a todos aquellos que reúnan los requisitos 
legalmente previstos”. Además, está basado en los princi-
pios de mérito y capacidad, si bien se establece, por su 
carácter excepcional, una fórmula de “valoración ponde-
rada y global” de los conocimientos académicos. Por 
tanto, es razonable este sistema de selección en su aplica-
ción en “las tres primeras convocatorias”, pues con ello se 
pretende, progresiva y escalonadamente, no sólo acomo-
darse al ritmo de la reforma, sino permitir una evaluación 
gradual de los efectos de la aplicación del sistema. En 
consecuencia, ninguna tacha puede hacerse a este proce-
dimiento transitorio en el plano de la constitucionalidad» 
(STC 11/1996, de 29 de enero, FJ 5).

Disposición transitoria sexta LOGSE: «Podrán presen-
tarse a las tres primeras convocatorias de ingreso en el 
cuerpo de maestros quienes, careciendo de la titulación 
específica exigida por la presente Ley, desempeñen a la 
entrada en vigor de la misma tareas docentes como funcio-
narios de empleo interino del cuerpo de profesores de EGB 
o realicen funciones de logopeda, como personal contra-
tado en régimen laboral, en centros de EGB, de conformi-
dad con los requisitos exigidos por la normativa anterior.

1. El personal docente al servicio de los centros que, de 
acuerdo con los procesos previstos en la Ley 14/1983, de 14 
de julio, del Parlamento de Cataluña y en la Ley 10/1988, de 29 
de junio, del Parlamento Vasco, se integre o se hubiera inte-
grado en la red de centros públicos dependientes de las res-
pectivas administraciones educativas, podrá ingresar en la 
función pública docente mediante pruebas selectivas especí-
ficas convocadas por las administraciones educativas compe-
tentes, previa regulación de sus respectivos parlamentos.

2. Al personal que al amparo de lo previsto en el apar-
tado anterior adquiera la condición de funcionario docente 
le serán reconocidos la totalidad de los servicios prestados 
en el centro docente integrado en la red pública.

3. Los procedimientos de ingresos referidos en esta 
Disposición sólo serán de aplicación durante un plazo de 
tres años a partir de la entrada en vigor de la presente Ley».

La única modificación operada en esta disposición 
trae causa de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medi-
das fiscales, de reforma del régimen jurídico de la función 
publica y de la protección por desempleo, que ha elevado 
a cinco años el plazo previsto en el último apartado.

4. Es indudable que la normativa citada hasta el 
momento tiene carácter básico, por lo que nuestra 
siguiente tarea consiste en determinar si existe una esen-
cial contradicción entre el precepto impugnado por el 
Defensor del Pueblo, por más de cincuenta Senadores y 
por el Presidente del Gobierno de la Nación y la citada 
normativa básica:

a) Si bien es cierto que «deberíamos verificar la consti-
tucionalidad misma de la norma básica antes de servirnos 
de ella como parámetro indirecto de la constitucionalidad 
de la norma de desarrollo (así, por todas, SSTC 156/1995, 
de 26 de octubre, y 163/1995, de 8 de noviembre)» 
(STC 252/2005, de 11 de octubre, FJ 3), es claro que esta 

tarea no requiere esfuerzo alguno, dado que, como ya se 
ha indicado en líneas anteriores, este Tribunal se ha ocu-
pado en otras ocasiones del art. 19.1 de la Ley 30/1984.

En efecto, como ya hemos señalado en otras ocasiones, 
«corresponde al Estado, dentro de sus competencias exclu-
sivas, establecer las bases de la función pública para todas 
las Administraciones de tal naturaleza (art. 149.1 18 CE), que 
están recogidas en la Ley… Un corolario de este principio, 
en el cual hemos hecho hincapié más de una vez, no 
puede ser otro sino aquél que mantenga la exigencia de 
que las Leyes autonómicas sobre la materia respeten esas 
normas básicas estatales (STC 302/1993, donde se reco-
gen las anteriores), que en tal extremo garantizan además 
a todos los ciudadanos en cualquier lugar de España la 
vigencia del mérito y la capacidad como criterios en los 
cuales se concreta la igualdad para el acceso a la función 
pública, en la configuración que de este derecho funda-
mental ofrece la Constitución (art. 23)» (STC 388/1993, 
de 23 de diciembre, FJ 2).

b) En efecto, son las normas estatales básicas las que 
deben regir el ingreso en la función pública docente al igual 
que, en su caso, las excepciones que allí se prevean. Tal 
constatación obliga a realizar una doble consideración sobre 
las alegaciones efectuadas por las partes personadas en el 
presente proceso constitucional sobre si la medida cuestio-
nada presenta o no carácter excepcional y si tal dato pudiera 
justificar, por sí sólo, su plena constitucionalidad.

El Defensor del Pueblo y el Presidente del Gobierno han 
cuestionado que estemos ante una norma de carácter 
excepcional, basándose en que se inscribe en una línea de 
medidas que han venido siendo adoptadas desde el año 
1994 y en el hecho de que se contenga en una disposición 
adicional y no en una disposición transitoria, respectiva-
mente. Recuerda el Defensor del Pueblo que las pruebas de 
acceso a la función pública que ahora se prevén se sumarían 
a las previstas en las Leyes vascas 6/1989 y 2/1993, que se 
han concretado en cuatro convocatorias realizadas entre 
1994 y 1995. Por su parte, el Presidente del Gobierno sos-
tiene que estamos ante una medida de carácter permanente 
(ya que se ha regulado en una disposición adicional y no 
transitoria) y extraña a todos los procedimientos de acceso 
a la función pública al no exigir la titulación propia del 
cuerpo y tener las pruebas carácter restringido.

El Gobierno y el Parlamento Vascos han razonado el 
carácter excepcional de la medida y de la situación, de 
idéntica naturaleza, que pretende paliar. Ambas institu-
ciones de autogobierno recuerdan que, en el proceso de 
conformación de una escuela pública vasca, se prevé la 
integración voluntaria de las «ikastolas» en la red pública 
de centros. Relatan también que ese largo proceso ha 
impedido que el personal docente de tales centros 
pudiera acceder a la función pública con anterioridad, y 
que tal es la pretensión del apartado 3 de la disposición 
adicional segunda de la Ley 6/1989, de 6 de julio, de la 
función pública vasca, añadido por la Ley del País 
Vasco 16/1997, de 7 de noviembre. Cierto es asimismo 
que a la vista de tal relato sería posible concluir, como 
hemos hecho en la reciente STC 252/2005, de 11 de octu-
bre, FJ 6, que la medida autonómica pretende resolver 
una situación específica, cual es la existencia de un doble 
régimen legal del profesorado: funcionarial en la mayor 
parte de los casos y laboral indefinido en relación con el 
personal de los centros privados que se han integrado en 
la red pública de centros educativos.

Ahora bien, el hecho de que la medida pueda expli-
carse en la peculiar coyuntura descrita no permite derivar, 
de tal consideración, que sea, por sí misma, constitucio-
nal. En efecto, la argumentación realizada en este sentido 
por el Letrado del Gobierno Vasco, que cita en su favor la 
disposición transitoria 15 de la Ley de medidas para la 
reforma de la función pública y la disposición transitoria 
sexta LOGSE, no puede ser acogida, porque parte de una 
premisa errónea, cual es entender que los supuestos 
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excepcionales de acceso a la función pública (docente) 
pueden ser igualmente afrontados de manera unilateral 
por las Comunidades Autónomas. Debe hacerse notar 
que los ejemplos citados se inscriben, como es obvio, en 
la normativa básica estatal, por lo que, si bien su invoca-
ción puede servir para ilustrar sobre supuestos en los que 
se excepcione el procedimiento normal de acceso a la 
función pública, no permite que las Administraciones 
autonómicas adopten medidas unilaterales en la materia, 
ya que nuestra jurisprudencia ha declarado expresamente 
que las excepciones al sistema de acceso a la función 
pública (docente) merecen la calificación de legislación 
básica, por lo que su regulación corresponde, obvia-
mente, al Estado central. La viabilidad constitucional del 
artículo 10 de la Ley 16/1997 del Parlamento Vasco sola-
mente podría acordarse en el supuesto de que encontrara 
natural apoyo en alguna disposición básica del Estado (y 
ésta, a su vez, fuese constitucional), sin que quepa justifi-
carse, como sugiere el Letrado que representa al Gobierno 
Vasco, en el supuesto específico y peculiar de la función 
docente vasca que, es bueno señalarlo una vez más, ha 
sido expresamente previsto por la legislación estatal 
básica (disposición transitoria sexta, apartado 1 LOGSE).

c) Sentado «que estamos en presencia de unas prue-
bas de acceso a la función pública que no pueden califi-
carse de libres o abiertas, y que por lo tanto son contra-
rias al precepto básico estatal contenido en el art. 19.1 de 
la Ley 30/1984, hemos de verificar si concurren en la dis-
posición recurrida las condiciones que excepcionalmente 
permiten la convocatoria de las pruebas específicas a que 
se refiere la disposición transitoria sexta, apartado 4, de la 
citada Ley» (STC 38/2004, de 11 de marzo, FJ 6), así como la 
específicamente prevista en la legislación básica educativa.

Como ya hemos hecho notar con anterioridad, el pre-
cepto autonómico permite que la Administración pueda 
convocar, de forma excepcional, pruebas selectivas restrin-
gidas para el acceso a la función pública docente que bene-
ficiarían al personal docente vinculado de forma estable 
con un contrato laboral, facilitando su ingreso en el cuerpo 
correspondiente de la función pública, aunque no contara 
con la titulación precisa para ocupar dichas plazas.

Pues bien, «este Tribunal ya se ha pronunciado, en no 
pocas ocasiones, acerca de si las llamadas pruebas res-
tringidas de acceso a la función pública son o no compa-
tibles con el sistema diseñado por la normativa estatal 
básica contenida en la última de las disposiciones citadas. 
Así, la STC 174/1998, de 23 de julio (FJ 4), recogiendo la 
doctrina sentada en las SSTC 151/1992, de 19 de octubre, 
y 302/1993, de 21 de octubre, afirma que el art. 19.1 de la 
Ley 30/1984 establece con carácter básico el principio de 
que las convocatorias tienen que ser por regla general 
abiertas o libres. Asimismo estatuye, con carácter igual-
mente básico (aun cuando no les otorgue expresamente 
esta condición), ciertas excepciones, entre las que se 
encuentra la disposición transitoria sexta, apartado 4, de 
la Ley 30/1984 (norma por la que se permite a los Conse-
jos de Gobierno de las Comunidades Autónomas la posi-
bilidad de convocar “pruebas específicas” en determina-
das circunstancias)» (STC 38/2004, de 11 de marzo, FJ 4). 
En el caso que nos ocupa, idéntica consideración presen-
tan las excepciones previstas en la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de ordenación general del sistema edu-
cativo, y muy específicamente la contenida en la disposi-
ción transitoria sexta. Como se recordará, esta disposi-
ción permite la integración del personal de los centros 
integrados en la red de centros públicos al amparo de la 
Ley 10/1988 del Parlamento Vasco, siempre que la misma 
se produzca en el plazo de cinco años desde la entrada en 
vigor de la LOGSE.

Es evidente que, con independencia de que la normativa 
autonómica pudiera vulnerar el derecho de acceso a las fun-
ciones públicas [cabe recordar, a este respecto, la STC 
16/1998, de 26 de enero, FJ 5.a)], y, en relación de la conside-

ración del mérito referido a la previa prestación de servicios 
a la Administración, la STC 107/2003, de 2 de junio, FJ 4 y, ya 
en relación con funcionarios interinos, la STC 12/1999, de 11 
de febrero, FJ 5), en todo caso no respeta la normativa 
básica, ya que la misma ha sido dictada una vez que dicho 
plazo temporal de cinco años (previsto en el apartado 3 en la 
disposición transitoria sexta LOGSE, en la redacción ope-
rada por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas fis-
cales, de reforma del régimen jurídico de la función publica 
y de la protección por desempleo) había caducado. La 
LOGSE fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 4 
de octubre de 1990, entrando en vigor el posterior día 25. 
Dado que el apartado 3 de la disposición adicional segunda 
de la Ley 6/1989, de 6 de julio, de la función pública vasca, 
fue añadido por la Ley del País Vasco 16/1997, de 7 de 
noviembre, es claro que se había superado, con creces, el 
plazo de cinco años previsto en la normativa básica en la 
materia. Debemos afirmar, por ello, que, como sostienen los 
recurrentes, el precepto autonómico impugnado no tiene 
apoyo en ninguna disposición básica del Estado, lo que 
determina su inconstitucionalidad.

Este dato no puede salvarse, como pretende el Letrado 
que representa al Gobierno Vasco, defendiendo que dicho 
plazo es orientativo, o afirmando, como sostiene el 
Letrado que representa al Parlamento Vasco, que el 
mismo debe ser computado desde la integración de una 
«ikastola» en la red pública vasca de centros docentes. 
Que el legislador básico no establece plazos orientativos, 
no solamente se deriva del tenor literal de la disposición 
transitoria sexta LOGSE, sino que se pone de manifiesto 
con la ampliación del plazo, de tres a cinco años, operada 
por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas fisca-
les, de reforma del régimen jurídico de la función publica 
y de la protección por desempleo. Y tal plazo comienza a 
discurrir «a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley» y, ante tal expresión literal, no es posible vincular tal 
plazo a otros datos distintos y externos, porque tal inter-
pretación sería «contra legem». La Administración auto-
nómica, conocedora de la normativa estatal básica, pudo 
hacer uso de tal habilitación en el plazo legalmente pre-
visto para ello, pero no puede servirse de ella cuando, 
como es el caso, la misma ha caducado.

A la vista de estas consideraciones hemos de concluir 
que el simple hecho de que se dicte la norma que prevé 
una convocatoria restringida de acceso a la función 
pública más allá del plazo conferido en la normativa 
básica determina su inconstitucionalidad, como ya ocu-
rrió en la citada STC 38/2004, de 11 de marzo, sin que sea 
posible realizar, en el caso que nos ocupa, por las razones 
ya aducidas, una lectura conforme con la Constitución del 
precepto impugnado, como por el contrario, hicimos en la 
STC 16/1998, de 26 de enero (FJ 6).

5. «La estimación del recurso de inconstitucionali-
dad por vulneración de la competencia estatal al establecer 
unas pruebas de acceso a la función pública que no pue-
den ser calificadas de libres (art. 19.1 de la Ley 30/1984) 
hace innecesario el examen de si… las pruebas respetan 
o no los principios de mérito y capacidad, no sólo erigidos 
en norma básica por el legislador estatal en el art. 19.1 de 
la Ley 30/1984 antes citado, sino integrantes del sistema 
constitucional de función pública (art. 103.3 CE) al que 
todo requisito de acceso ha de venir referido para respe-
tar el derecho fundamental de acceso a las funciones 
públicas en condiciones de igualdad (art. 23.2 CE)» (STC 
38/2004, de 11 de marzo, FJ 7).

Es obligado reseñar, sin embargo, que ya hemos 
señalado en ocasiones anteriores que la posibilidad de 
que puedan integrarse en un determinado cuerpo funcio-
narios que carecen de la titulación exigida para el mismo 
«está en franca y patente contradicción con dos normas 
básicas estatales (arts. 22.1 y 25 de la Ley de medidas ya 
mencionada), cuya calificación como tales se hace en el 
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pórtico de la misma (art. 1). No es ya que «in claris non fit 
interpretatio», sino que la mera yuxtaposición de textos 
muestra su incompatibilidad. En efecto, el sistema gene-
ral parte de dos principios rectores al respecto, uno la 
consideración de los títulos académicos como criterio 
taxonómico para clasificar los cuerpos, escalas, clases y 
categorías de funcionarios (art. 25 de la Ley básica) y otro 
la exigencia de la promoción interna del personal se haga 
respetando esos títulos (art. 22.1)» (STC 388/1993, de 23 
de diciembre, FJ 2).

La aplicación de esta doctrina al supuesto que ahora nos 
ocupa determinaría igualmente la declaración de inconstitu-
cionalidad del artículo 10 de la Ley del País Vasco 16/1997, de 
7 de noviembre, que introduce un nuevo apartado 3 en la 
disposición adicional segunda de la Ley 6/1989, de 6 de julio, 
de la función pública vasca. De un lado porque no estamos 
ahora ante una mera medida de promoción del personal 
funcionario, sino de la conversión de personal laboral con-
tratado por personas y entidades jurídico-privados, asumido 
después –a través de una relación laboral– por la Adminis-
tración autonómica y que pretende integrarse por esta vía 
en la función pública docente sin contar con la titulación 
exigida por la normativa estatal básica. De otro, porque ésta 
exige, incluso en los supuestos de acceso restringido a la 
función pública docente, que los candidatos cuenten con la 
titulación exigida para los cuerpos en los que se integran, 
salvo en supuestos tasados.

El desconocimiento de los principios de mérito y 
capacidad previstos para el acceso a la función pública en 
la normativa impugnada «menoscaba la capacidad como 
requisito absoluto para el desempeño de cada puesto de 
trabajo concreto y niega el mérito como elemento relativo 
de comparación y preferencia para el acceso o nombra-
miento» (STC 388/1993, de 23 de diciembre, FJ 2), en la 
medida en que rompe el régimen general aplicable en 
todo el territorio nacional, que, indudablemente, está en 
el fundamento de lo básico.

Como hemos dicho en alguna ocasión, «las regulacio-
nes singulares para el personal interino o contratado al 
servicio de una Comunidad Autónoma no pueden llevar 
al olvido o a la exclusión de los principios constituciona-
les a los cuales se viene haciendo alusión que preservan 
el derecho fundamental al libre e igualitario acceso a la 
función pública, respeto que habrá de mantenerse –aun 
cuando quizá menos enérgicamente– en las fases ulterio-
res de la relación funcionarial como es la promoción 
interna a un nivel superior (STC 27/1991)» (STC 388/1993, 
de 23 de diciembre, FJ 2). Con más contundencia debe 
tomarse en consideración esta reflexión cuando no se 
trata de una medida de promoción interna a un nivel 
superior, sino de una que pretende facilitar el ingreso en 
la función pública.

Las razones aducidas en líneas anteriores permiten 
concluir que, si no se hubiera afirmado ya que el precepto 
impugnado es inconstitucional por vulnerar la normativa 
estatal básica en materia de función pública (149.1.18 CE), 
hubiéramos alcanzado idéntica conclusión en lo que 
atañe a los arts. 23.2 y 103.3 CE.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-

cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Estimar los recursos de inconstitucionalidad núms. 

663/98, 673/98 y 687/98, promovidos por el Defensor del 
Pueblo, más de cincuenta Senadores del Grupo Parla-
mentario Socialista del Senado y por el Presidente del 
Gobierno, respectivamente y, en consecuencia:

Declarar inconstitucional y nulo el artículo 10 de la Ley 
del País Vasco 16/1997, de 7 de noviembre, que introduce 
un nuevo apartado 3 en la disposición adicional segunda 
de la Ley 6/1989, de 6 de julio, de la función pública 
vasca.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a uno de febrero de dos mil seis.–María 
Emilia Casas Baamonde.–Guillermo Jiménez Sánchez.–
Vicente Conde Martín de Hijas.–Javier Delgado Barrio.–Elisa 
Pérez Vera.–Roberto García-Calvo y Montiel.–Eugeni Gay 
Montalvo.–Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.–Ramón Rodríguez 
Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo 
Pérez Tremps.–Firmado y rubricado. 

 3543 Pleno. Sentencia 32/2006, de 1 de febrero de 2006. 
Conflictos positivos de competencias 5229/1998 
y 5504/1998 (acumulados). Promovidos por la 
Diputación General de Aragón y por el Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía en rela-
ción con el Real Decreto 1760/1998, de 31 de 
julio, por el que se determina la composición y 
el funcionamiento del Consejo de la Red de Par-
ques Nacionales, de las comisiones mixtas de 
gestión de dichos parques y de sus patronatos.

 Competencias sobre medio ambiente y espa-
cios naturales protegidos: parques nacionales 
(STC 194/2004). Inconstitucionalidad de pre-
ceptos estatales.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por 
doña María Emilia Casas Baamonde, Presidenta, don Gui-
llermo Jiménez Sánchez, don Vicente Conde Martín de 
Hijas, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Eugenio Gay Montalvo, don Jorge 
Rodríguez-Zapata Pérez, don Ramón Rodríguez Arribas, 
don Pascual Sala Sánchez, don Manuel Aragón Reyes 
y don Pablo Pérez Tremps, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los conflictos positivos de competencia acumulados 
núms. 5229/98 y 5504/98, promovidos, respectivamente, por 
la Diputación General de Aragón y por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, representados por sus 
correspondientes Letrados, contra diversos preceptos del 
Real Decreto 1760/1998, de 31 de julio, por el que se deter-
mina la composición y el funcionamiento del Consejo de la 
Red de Parques Nacionales, de las comisiones mixtas de 
gestión de dichos parques y de sus patronatos. Ha compare-
cido y formulado alegaciones el Abogado del Estado, en la 
representación del Gobierno de la Nación que legalmente 
ostenta. Ha sido Ponente el Magistrado don Guillermo Jimé-
nez Sánchez, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro del Tri-
bunal el día 11 de diciembre de 1998 el Letrado de la 
Comunidad Autónoma de Aragón interpone, en represen-
tación de la Diputación General de Aragón, conflicto 
po sitivo de competencia contra los arts. 1, 3 y 4 y contra 
las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera, 


